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Introducción

La Red de Agricultura Sostenible y Rainforest Alliance 

La Red de Agricultura Sostenible (RAS) es una coalición de organizaciones conservacionistas independientes que promueve la sostenibilidad social y ambiental de la producción agrícola por medio del desarrollo de normas. El Organismo de Certificación certifica fincas que cumplen con las normas de la RAS. Cada organismo de inspección - autorizado por el Organismo de Certificación - provee servicios de auditorías para fincas o empresas agrícolas en sus respectivos países. Los miembros de la RAS también ofrecen su conocimiento y experiencia para contribuir al desarrollo de normas de la RAS. Rainforest Alliance actualmente provee la Secretaría de la Red de Agricultura Sostenible y coordina el desarrollo de normas y políticas relacionadas de la RAS. Rainforest Alliance también administra el sello Rainforest Alliance Certified™.

Aquellas fincas que cumplen con los criterios de la RAS reciben el sello de aprobación Rainforest Alliance Certified™. Desde 1992, casi 800 certificados para más de 31,000 fincas – incluyendo a pequeñas fincas familiares y grupos, así como plantaciones – en 24 países (Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Côte d'Ivoire, Ecuador, El Salvador, Etiopía, Guatemala, Honduras, India, Indonesia, Jamaica, Kenya, México, Nicaragua, Panamá, Perú, Filipinas, República Dominicana,  Tanzania y Vietnam) han cumplido con las normas de la RAS en casi 600,000 ha para 22 cultivos: café, cacao, banano, té, piña, flores y follajes, así como cítricos. Otros cultivos incluyen Açaí, Aguacate, Aloe Vera, Castaño, Cebolla, Cupuaçu, Guaba, Hule, Kiwi, Macadamia, Mango, Maracuyá, Palmito, Plátano, Uva y Vainilla.

Los miembros de la RAS y sus países respectivos de operación son: Conservación y Desarrollo (C&D), Ecuador; Fundación Interamericana de Investigación Tropical (FIIT), Guatemala; Fundación Natura, Colombia; ICADE, Honduras; IMAFLORA, Brasil; Pronatura Chiapas, México; SalvaNatura, El Salvador y Rainforest Alliance. Rainforest Alliance actualmente es el miembro representante de la RAS en África y Asia.

La Misión de la Red de Agricultura Sostenible 

La Red de Agricultura Sostenible promueve los sistemas agropecuarios productivos, la conservación de la biodiversidad y el desarrollo humano sostenible mediante la creación de normas sociales y ambientales. La RAS impulsa mejores prácticas para la cadena de valor agropecuaria incentivando a los productores para que cumplan con sus normas, y anima a los comercializadores y consumidores a apoyar la sostenibilidad.

Esta misión se alcanza a través de los siguientes objetivos de trabajo:

1. Integrar la producción agropecuaria sostenible a las estrategias locales y regionales para favorecer la conservación de la biodiversidad y velar por el bienestar social y ambiental.

2. Aumentar la conciencia de agricultores, comercializadores, consumidores e industrias acerca de la interdependencia entre ecosistemas sanos, agricultura sostenible y responsabilidad social. 

3. Inculcar en los comercializadores y consumidores la importancia de elegir productos que provienen de operaciones ambientalmente sostenibles y socialmente responsables.

4. Facilitar foros de discusión entre grupos ambientales, sociales y económicos del norte y del sur sobre los impactos de los sistemas agropecuarios sostenibles y sus beneficios.

Normas, Criterios e Indicadores

El objetivo de la Norma para Agricultura Sostenible es suministrarle una medida de desempeño social y ambiental y buenas prácticas de manejo a una finca. El cumplimiento se evalúa a través de una auditoría que establece el nivel de concordancia de las prácticas ambientales y sociales de la finca con los criterios de la norma.

· La Norma para Agricultura Sostenible está estructurada en diez principios. Cada principio está compuesto por criterios. Los criterios describen las buenas prácticas de manejo social y ambiental que se evalúan o miden mediante la certificación. 
· Es importante destacar que el cumplimiento con la norma se evalúa en comparación con los criterios, no con los indicadores. Los indicadores “indican” cómo parecen buenas prácticas de manejo o prácticas no aceptables. En este sentido, los indicadores orientan a la finca en su esfuerzo por cumplir con esta norma y pueden cambiar según las condiciones encontradas en diferentes países, regiones o culturas.
· Solamente los criterios son vinculantes para el proceso de evaluación de cumplimiento con la norma. Los indicadores no son vinculantes.

Los indicadores solamente indican que tan buenas o inaceptables son las prácticas de manejo de fincas y pueden ilustrar ejemplos de prácticas sociales y ambientales buenas o más bien inaceptables. Los indicadores guían a la finca en sus esfuerzos de cumplir con la norma y pueden variar según las condiciones ambientales y sociales de diferentes países, regiones o culturas. 
El Papel de las Guías de Interpretación (Indicadores)
Las Guías de Interpretación interpretan los criterios de la Norma para Agricultura Sostenible y los aplican a situaciones particulares. 

· Guías de Interpretación Genéricas son una guía para los productores y administradores de grupos de cómo implementar la norma para agricultura sostenible en estas fincas. 

· Guías de Interpretación Locales interpretan los criterios vinculantes de la norma para condiciones locales o para un cultivo específico y son desarrollados por un grupo de trabajo local.

· Guías de Interpretación – genéricas y locales - solamente contienen indicadores. Estos indicadores no son vinculantes para los procesos de certificación, pero son importantes para implementar buenas prácticas agrícolas en fincas y proveer una orientación más detallada durante los procesos de auditoría. 
Guías de Interpretación Locales son desarrolladas por grupos de trabajo locales en coordinación con la Secretaría de la RAS. Las reuniones de estos grupos de trabajo son organizadas por el representante local de la RAS. Este proceso asegura un balance de intereses entre los diferentes actores interesados que se puedan ver afectados por estas guías. La Secretaría de la RAS coordina la redacción del borrador de las guías de interpretación y la aprobación de la versión final.

Los miembros de los Grupos de Trabajo que desarrollan las Guías de Interpretación Locales tienen que cumplir con los siguientes requisitos:

· Entendimiento y apoyo de la misión y visión de la RAS. 

· Conocimiento y experiencia con respeto a los aspectos en discusión.

· Comprensión de la potencial influencia que este documento puede tener.

· Representación de los diferentes puntos de vista de los actores interesados. 

Los protagonistas del desarrollo de las guías de interpretación recolectan insumos específicos para los indicadores específicos de un país o una región o bien un cultivo en particular, tales como:

· Buenas prácticas de conservación de ecosistemas en fincas para la región en estudio. 

· Información sobre especies nativas de árboles que pueden ser utilizados en programas de reforestación.

· Legislación local con respecto a la protección de ecosistemas, áreas de amortiguamiento de cauces naturales, plantas y animales amenazados, deforestación y reforestación. También, información sobre programas locales y regionales de conservación, áreas protegidas, cuencas hidrográficas y corredores biológicos.

· Información local sobre plagas y su control, síntomas fitopatológicos, prácticas agrícolas necesarias y otros factores que pueden tener un impacto en la sostenibilidad económica de fincas.

· Leyes laborales locales y de salud ocupacional ejecutadas por las autoridades gubernamentales respectivas de salud y de trabajo que pueden orientar a fincas sobre la implementación de sus políticas sociales.

· Mejores prácticas para la prevención de la erosión y el manejo de desechos sólidos.

Alcance de esta Guía de Interpretación

Alcance Geográfico

Esta Guía de Interpretación fue específicamente diseñada para la producción de palma de aceite en Colombia.

Antecedentes

Dentro del marco del proyecto “Implementación de la norma de agricultura sostenible y certificación Rainforest Alliance de 3.500 hectáreas de palma de aceite  en San Alberto (Cesar) y Sabana de Torres (Santander)” y apoyado por Indupalma y Midas / USAID, se acordó la necesidad de interpretar las normas de la Red de Agricultura Sostenible para la realidad ambiental y social de los productores de palma de aceite de Colombia.

La iniciativa de desarrollar los Indicadores Locales para la Producción Sostenible de Palma de aceite en Colombia fue iniciada con un primer taller en Sabana de Torres, Colombia el día 25 de Agosto de 2009 y continuó con otro taller en Bogotá, Colombia el día 27 de Agosto del 2009. El tercer taller se realizó en Bucaramanga, Colombia el día 20 de Noviembre de 2009. Durante el año 2010, se mantuvó la actividad de discusión con el sector productivo y otros actores sociales y ambiéntales para llegar a la actual versión de este documento.
Durante todo este proceso, la participación de los actores interesados en los talleres ha sido balanceada con la participación activa del sector productivo, especialistas técnicos (técnicos, académicos y representantes gubernamentales) y representantes de la sociedad civil.
Principios analizados en esta Guía de Interpretación

Todos los diez principios de la Norma para Agricultura Sostenible de la RAS – con énfasis en sus criterios críticos - son objeto de la interpretación local brindada en este documento. 

Indicadores para la Producción Sostenible de Palma de aceite en Colombia

Los siguientes cuadros son organizados según los principios respectivos de la Norma de Agricultura Sostenible y contienen dos celdas:

1. Celda superior:
La sección vinculante del criterio de la norma se referencia en letra negra (como copia textual de la Norma para Agricultura Sostenible de la RAS vigente),

2. Celda inferior:
Detalla los indicadores que interpretan los criterios vinculantes respectivos según las condiciones ambientales y sociales de Colombia.
Criterios Críticos
	Criterio Crítico 1.10

	La finca debe tener un sistema para evitar la mezcla de productos certificados con productos no certificados en sus instalaciones, así como para evitar la mezcla durante los procesos de cosecha, empaque y transporte. Se deben registrar todas las transacciones de los productos certificados. Los productos que salen de la finca deben identificarse debidamente y estar acompañados de documentación que indique su origen en una finca certificada. 

	Indicadores para Colombia

	I. Las plantas de procesamiento usadas por varias fincas demuestran que evitan la mezcla de productos por medio de estrategias que pueden incluir: programación, horarios de uso, letreros de advertencia, limpieza de sus instalaciones al cambiar de productor. 
II. Se toman medidas para no mezclar el fruto certificado durante el transporte, como diferenciación del fruto, separación del fruto.
III. Los productores le informan a la planta de procesamiento  y a los agentes de compra que significa la cadena de custodia y estos a su vez deben respetarla y seguir la cadena de custodia.
IV. Se debe disponer en el predio de registros donde se estipule cantidad de plantas, cantidad de fruto producido y vendido.
V. El fruto, fresco o seco, de la actividad productiva debe estar almacenado de forma que evite riesgos de contaminación


	Criterio Crítico 2.1

	Todos los ecosistemas naturales existentes, tanto acuáticos como terrestres, deben ser identificados, protegidos y recuperados mediante un programa de conservación. El programa debe incluir la recuperación de ecosistemas naturales o la reforestación de áreas dentro de la finca que no son apropiadas para la agricultura.

	Indicadores para Colombia

	I. El productor entiende e identifica la diferencia entre un ecosistema natural terrestre, ecosistema natural acuático, ecosistema acuático, agro-ecosistema y sistema agroforestal.

II. La finca después de identificar sus ecosistemas naturales y diferenciarlos de áreas de conservación, de descanso y de expansión de cultivos, los ubica en un croquis de la finca.

III. El programa de conservación debe contemplar actividades de protección funcionales, por ejemplo: aislamientos naturales o artificiales, letreros o avisos, registros de capacitación,  conversaciones o acuerdos con vecinos.

IV. La recuperación de ecosistemas naturales en la finca puede ser por regeneración natural o reforestación con especies nativas (de la zona).

V. En caso de realizar actividades de reforestación se considera la capacidad de uso de suelo en los diferentes sectores de la finca, teniendo en cuenta conocimientos locales y tradicionales.

VI. Para administradores de grupos aplica: En el caso de fincas que pertenecen a grupos, los planes de conservación pueden ser elaborados a nivel grupal siguiendo los parámetros del criterio y aplicados a cada una de las fincas de acuerdo a sus necesidades. Este manejo debe facilitar y motivar para que cada productor conozca su propio plan.
VII. La distancia que se debe dejar protegida en rondas es de al menos 30 metros del borde de los cauces o lo que rija en la legislación de las Corporaciones Autónomas según ancho del cauce.
En los casos que ya se encuentran cultivos establecidos junto a cauces de agua se puede concertar distancias de acuerdo al área de cada finca, por ejemplo para predios entre 10 y 50 hectáreas dejar mínimo 5 mts; para predios entre 51 y 100 hectáreas se puede dejar 15 metros y para predios superiores a 100 hectáreas se deja lo que determinen las Corporaciones.  Esta concertación se puede aplicar en caso de que los intereses de las comunidades no se vean afectados.
VIII. Para ampliar información consultar categorías de fuentes de agua según Decreto 2811 del 1974 y Decreto 1584 



	Criterio Crítico 2.2

	A partir de la fecha de aplicación para la certificación, la finca no debe destruir ningún ecosistema natural. Adicionalmente, a partir del 1 de Noviembre de 2005, en la finca no se debe haber destruido ningún ecosistema de alto valor por o debido a  actividades intencionadas de producción de la finca. Si entre el 1 de Noviembre de 1999 y el 1 de Noviembre de 2005, algún ecosistema natural ha sido destruido por o debido a actividades intencionadas de producción de la finca, la finca debe implementar los siguientes análisis y mitigaciones:

a. Ejecutar un análisis de la destrucción causada para documentar el alcance e impacto ecológico de la destrucción.

b. Formular un plan de mitigación que compensa los impactos negativos, asesorado por un profesional competente y consistente con la legislación aplicable.

c. Implementar las actividades de este plan de mitigación, incluyendo por ejemplo el aportar de un porcentaje significativo del área de la finca para propósitos de conservación.   

	Indicadores para Colombia

	I. El productor no realiza actividades que perjudiquen los ecosistemas dentro de sus predios como: quemas, rellenos sanitarios, contaminación, tala de forma indiscriminada o alteraciones en bosque denso alto de tierra firme, bosques de galería y ripario, bosques fragmentados, bosque abierto, bosque fragmentado con vegetación secundaria, vegetación  secundaria alta, lagunas, lagos, humedales y ciénagas naturales, vegetación acuática sobre cuerpos de agua. (Ver anexo 1 Base conceptual para la valoración de coberturas según la metodología Corine Land Cover )
II. Para Colombia los ecosistemas de alto valor deben integrar los aspectos ecológicos, ambientales y aspectos sociales y sobre esa base determinar si son o no de alto valor.
III. El productor evita realizar actividades que perjudiquen o alteren zonas externas a su propiedad como: bosques, potreros o humedales en predios vecinos, haciendo prácticas de remoción o depositando residuos orgánicos o inorgánicos en ellos.
IV. El productor puede demostrar que no ha alterado ecosistemas desde al año 2005 en su predio y que la zona donde se encuentre establecido el cultivo de palma cuenta con autorización de la autoridad local, regional o nacional con: a-. certificados de planeación municipal, b-. autorizaciones para siembras de la autoridad ambiental regional.  
V. El equipo auditor contará con la información cartográfica a escala 1:10.000 para verificar la confiabilidad de la información que aporte el productor entorno a la generación de impactos en ecosistemas.

VI. En caso de que el predio haya sido adquirido posterior al año 2005 el productor cuenta con información confiable que le permiten certificar que el propietario anterior no afecto los ecosistemas presentes en el predio.
VII. Si la afectación se realizó antes del año 2005 el productor delimita en el mapa de la finca la zona que dejará en compensación con actividades de regeneración natural.   

VIII. Se evidencia en el mapa y en el predio de la conservación o proceso de regeneración de la zona de compensación. 


	Criterio Crítico 3.3

	Se debe prohibir la cacería, la recolecta, la extracción y el tráfico de animales silvestres en la finca. Se les permite a los grupos culturales o étnicos cazar o recolectar fauna silvestre de una manera controlada y en áreas designadas para tales fines bajo las condiciones siguientes:

a. Las actividades no involucran especies amenazadas o en peligro de extinción.

b. Existe legislación establecida que reconoce los derechos de estos grupos de cazar o recolectar vida silvestre.

c. Las actividades de cacería y recolecta no tienen impactos negativos en procesos o funciones ecológicos o importantes para la sostenibilidad agrícola o de ecosistemas locales.

d. La viabilidad a largo plazo de las poblaciones de las especies no está afectada.

e. Las actividades de cacería y recolecta no son para fines comerciales.

	Indicadores para Colombia

	I. El productor reconoce la importancia de la vida silvestre en su finca y manifiesta verbalmente su compromiso con la protección de la fauna de la finca.
II. Dentro de los programas de capacitación y educación se hace énfasis en los impactos de la cacería sobre la estabilidad de los ecosistemas y redes tróficas, así como sobre el papel de la fauna silvestre como controlador de plagas y dispersor de semillas. Se prioriza en especies amenazadas o presentes históricamente en la región.
III. El productor tiene mecanismos de prohibición para evitar la cacería, extracción y tráfico de animales por medio de charlas, letreros o grabaciones de programas radiales que escuchan sus trabajadores. Cada productor elige e implementa la mejor forma de hacerlo.
IV. Los trabajadores y productores se convierten en defensores del bienestar de las poblaciones de aquellas especies de vida silvestre que sí se permiten utilizar.

V. Se controlan las especies exóticas introducidas que puedan ejercer un impacto negativo sobre el equilibrio de los ecosistemas Colombianos.

VI. La información con respecto a este principio (vedas, decretos, listas de especies amenazadas) se hace accesible a productores y trabajadores por medio de los administradores de grupos de los palmicultores.

VII. Para ampliar información consultar Decreto 1608 de 1978 de Fauna Silvestre. Y DECRETO 2811 DEL 18 DE DICIEMBRE DE 1974


	Criterio Crítico 4.5

	La finca no debe descargar o depositar aguas residuales industriales o domésticas en ecosistemas acuáticos sin demostrar que las aguas vertidas cumplen con los requisitos legales respectivos, y que sus características físicas y bioquímicas no degradan la calidad del cuerpo receptor de agua. En ausencia de requisitos legales, las aguas vertidas deben cumplir con los siguientes parámetros mínimos 
Parámetro de calidad del agua

Valor

Demanda bioquímica de oxígeno (DBO5, 20)

Menor de 50 mg/L

Sólidos suspendidos totales

pH

Entre 6.0 – 9.0

Grasas y aceites

Menor de 30 mg/L

Coliformes fecales

Ausentes

Se prohíbe mezclar aguas residuales con aguas no contaminadas para el vertido de aguas residuales al ambiente.

	Indicadores para Colombia

	I. El análisis de aguas naturales para evaluar su calidad se realiza únicamente en caso de existir, sobre ellas, vertimiento directo de aguas residuales sin un tratamiento previo que garantice que no se están contaminando. Decreto 1594 del 84, aguas residuales.


	Criterio Crítico 4.7

	La finca no debe depositar en ecosistemas acuáticos ningún sólido orgánico o inorgánico tal   como desechos domésticos o industriales, productos rechazados, escombros, tierra y piedras de excavaciones, basura de la limpieza de tierras, entre otros materiales.  


	Indicadores para Colombia   

	I. La finca evita deteriorar la calidad y el volumen de agua por el depósito de residuos sólidos. 

II. La finca evita alterar los cauces de agua por el  depósito de residuos sólidos.


	Criterio Crítico 5.2

	La finca no debe discriminar en sus políticas y procedimientos laborales y de contratación por razones de raza, color, sexo, edad, religión, procedencia social, tendencias políticas, nacionalidad, afiliaciones con sindicatos, condición médica, orientación sexual o condición civil, o por cualquier otro motivo indicado en la legislación respectiva, en los convenios 100 y 111 de la OIT o en esta norma. La finca debe ofrecer las mismas condiciones de remuneración, oportunidades de capacitación y ascenso y beneficios para los mismos tipos de trabajo a todo el personal. No debe influir  en las convicciones políticas, religiosas, sociales o culturales de los trabajadores.

	Indicadores para Colombia

	La finca propende por el respeto a todas las manifestaciones culturales, las condiciones sociales y particularidades humanas de la región. 


	Criterio Crítico 5.5

	Los trabajadores deben recibir una remuneración de base en dinero por una suma igual o superior a la media de la región o al mínimo legal establecido, cualquiera de las dos cantidades que sea mayor, de acuerdo con la actividad que se realice. En caso de que el salario sea negociado por medio de una convención colectiva u otro tipo de pacto, el trabajador debe tener acceso a una copia de dicha negociación durante su proceso de contratación. Para el trabajo remunerado por producción, cuota o pieza, la tasa de pago establecida debe permitir que el trabajador gane un salario mínimo, con base en una jornada de ocho horas ordinarias bajo condiciones normales de trabajo, o en el caso de que estas condiciones no se cumplan.

	Indicadores para Colombia

	I. El productor paga a sus trabajadores como mínimo el salario mínimo decretado por el gobierno nacional para el año en vigencia, así como el auxilio de transporte. 

II. El productor puede eligir entre pago mensual, pago diario o pago horario según la cantidad de trabajo por realizarse y su presupuesto, pero debe pagar en todo momento los montos mínimos definidos por la ley nacional.
III. Cada año se debe realizar el cálculo de los valores correspondientes a una hora, una semana, un mes, o los valores equivalentes al salario mínimo si el pago se realiza según la actividad realizada.   
IV. El salario dominical diurno se remunera con el 1.75 veces el salario mínimo diario o por hora según inciso III.

V. El salario nocturno se remunera con el 1.35 veces el salario mínimo diario o por hora según inciso IV.

VI. El salario dominical nocturno se remunera con el 2.10 veces el salario mínimo diario o por hora según inciso IV.

VII. Cada hora extra por arriba de las ocho horas diarias de la jornada máxima legal se remunera con el 1.25 veces el salario mínimo diario o por hora según inciso III, para el horario diurno (entre 6 a.m. y 10 p.m.), el 1.75 veces para el horario nocturno (entre 10 p.m. y 6 a.m.), el doble para el horario dominical diurno, y el 2.50 veces el horario dominical nocturno respectivamente.


	Criterio Crítico 5.8

	Está prohibida la contratación directa o indirecta de trabajadores menores de 15 años de edad, ya sea de tiempo completo o parcial. En los países que han ratificado los convenios de la OIT (Organización Internacional del Trabajo), la finca debe acatar lo establecido en la convención 138, recomendación 146 (edad mínima). Las fincas que contraten trabajadores de 15 a 17 años inclusive, deben llevar un registro con la siguiente información de cada menor:

a. Nombre y apellidos.  

b. Fecha de nacimiento (día, mes y año).

c. Nombre y apellidos de los padres o el encargado legal.

d. Lugar de procedencia o residencia permanente.

e. Tipo de labor que realiza en la finca.

f. Especificación del número de horas asignadas y trabajadas.

g. Salario recibido.

h. Autorización de trabajo por escrito firmada por los padres o el encargado legal del menor.

Los trabajadores de 15 a 17 años no pueden laborar más de ocho horas diarias ni más de 42 horas semanales. El horario de trabajo no debe interferir con las oportunidades de educación. No se debe asignar a estos trabajadores actividades que contemplen riesgo como el manejo y la aplicación de agroquímicos, o trabajos que requieran alto esfuerzo físico o que puedan poner en peligro la salud del menor.

	Indicadores para Colombia

	I. Para los productores de palma en Colombia aplica la legislación Colombiana, la cual es más estricta que el criterio 5.8 de la Norma para Agricultura Sostenible; es decir el productor no contrata a adolescentes entre 12 y 18 años o niños entre 0 y 12 años.
II. Para ampliar información consultar: Código de la Infancia y la Adolescencia, Ley 1098 de 2006 de Noviembre 8, la Resolución 04448 de 2005. Ver también el Comunicado de Prensa del Gobierno: “Ningún niño, niña o adolescente menor de 18 años de edad, podrá laborar en actividades peligrosas ya que afectan su salud, integridad, seguridad e impide el derecho a la educación: Agricultura, ganadería, caza y silvicultura; pesca; explotación de minas y canteras; industria manufacturera; suministro de electricidad, agua y gas; transporte y almacenamiento; salud; defensa; trabajos no calificados o informales, están clasificadas como actividades peligrosas.” “Las peores formas de trabajo infantil son aquellas actividades que esclavizan al niño, niña, y adolescente lo(a) separan de su familia, lo(a) exponen a graves peligros y enfermedades, o lo(a) dejan abandonado(a) en las calles de las grandes ciudades.”
III. Consultar también Constitución Política de Colombia (Artículo 44), Ley 12 de 1991 (Convención Internacional de los Derechos del Niño), Decreto 2737 (Código del Menor) artículos no derogados.

IV. La única excepción al inciso I. según el Código de la Infancia y la Adolescencia es: “La edad mínima de admisión al trabajo es los quince (15) años. Para trabajar, los adolescentes entre los 15 y 17 años requieren de la respectiva autorización expedida por el Inspector de Trabajo o, en su defecto, por el Ente Territorial Local y gozarán de las protecciones laborales consagradas en el régimen laboral colombiano, las normas que lo complementan, los tratados y convenios internacionales ratificados por Colombia, la Constitución Política y los derechos y garantías consagrados en este Código.” "Excepcionalmente, los niños menores de 15 años podrán recibir autorización de la inspección de trabajo o en su defecto del ente territorial, para desempeñar actividades remuneradas de tipo artístico, cultura, recreativo y deportivo.”

V. Se considera explotación laboral a: “Explotación laboral cuando a un adolescente autorizado para trabajar no se le cumplen las condiciones establecidas por la Ley.”

VI. El productor identifica que es contratar y los tipos de contratación. Labores de capacitación y pasantía no son considerados como contratación. La participación de menores en actividades de la finca donde reside con su familia, acompañando y/o ayudando a sus padres no se considera como contratación. 
VII. En caso de menores acompañando a sus padres contratados por otras fincas se debe evaluar si están realizando actividades laborales o si están al cuidado de sus padres por no tener otro sitio donde dejarlos.

VIII. La participación de menores en actividades de la finca no interfieren con su desarrollo educativo.


	Criterio Crítico 5.10

	Se prohíbe cualquier tipo de trabajo forzado, que incluye el trabajo bajo régimen de prisión, de acuerdo con los convenios 29 y 105 de la Organización Internacional de Trabajo (OIT) y la legislación nacional. La finca no retiene ni parcial- ni totalmente el salario, beneficios o cualquier derecho adquirido o establecido por la ley o documentos de los trabajadores con el fin de obligarlos a laborar o quedarse en la finca, o como acción disciplinaria. La finca no debe emplear la extorsión, el endeudamiento, las amenazas, el abuso o acoso sexual, o cualquier otra medida física o sicológica para obligar a los trabajadores a laborar o quedarse en la finca, o como acción disciplinaria.

	Indicadores para Colombia

	I. Se entiende como trabajo forzado según el Convenio 29 de OIT: “A los efectos del presente Convenio, la expresión " trabajo forzoso u obligatorio " designa todo trabajo o servicio exigido a un individuo bajo la amenaza de una pena cualquiera y para el cual dicho individuo no se ofrece voluntariamente.”
II. Convenio 105: “Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique el presente Convenio(entre ellos Colombia) se obliga a suprimir y a no hacer uso de ninguna forma de trabajo forzoso u obligatorio:

a) Como medio de coerción o de educación políticas o como castigo por tener o expresar determinadas opiniones políticas o por manifestar oposición ideológica al orden político, social o económico establecido;

b) Como método de movilización y utilización de la mano de obra con fines de fomento económico;

c) Como medida de disciplina en el trabajo;

d) Como castigo por haber participado en huelgas;

e) Como medida de discriminación racial, social, nacional o religiosa.


	Criterio Crítico 6.13

	Todos los trabajadores que aplican, manipulan o tienen contacto con agroquímicos, incluso los que lavan la ropa o el equipo que ha estado expuesto a agroquímicos, deben usar equipo de protección personal. La finca debe suministrar equipo de protección personal en buen estado e incentivar su uso entre los trabajadores. El equipo debe reducir el contacto con agroquímicos y la posibilidad de intoxicaciones agudas o crónicas y cumplir con lo más estricto de: a) los requisitos indicados en las hojas de seguridad (MSDS – Material Safety Data Sheets) del producto, b) la legislación vigente o c) el equipo indicado en el Anexo 2 (de Norma para Agricultura Sostenible).

	Indicadores para Colombia

	I. El productor conoce qué tipos de productos aplica y los elementos de protección personal que debe utilizar de acuerdo a la actividad y de acuerdo a la hoja de seguridad del producto.
II. Si la finca cuenta con trabajadores, estos deben demostrar que conocen estos productos agroquímicos y el manejo de los equipos de protección y de aplicación.

III. El equipo de protección personal también debe estar acorde al uso de productos biológicos y veterinarios.


	Critério Crítico 7.2

	La administración de la finca debe implementar políticas y procedimientos para identificar y considerar los intereses de las poblaciones locales y grupos de intereses comunitarios con respecto a actividades de producción de la finca o cambios que puedan generar impactos sobre su salud, empleos o recursos naturales locales.

La finca debe documentar y hacer disponible a la vida pública todas las quejas y comentarios que recibe acerca de sus actividades de producción y sus respuestas.    

	Indicadores para Colombia

	I. La finca, antes de establecer el cultivo de palma o durante las actividades de mantenimiento, tiene claro los riesgos que puedan presentarse a los vecinos y toma medidas preventivas.
II. Se informa a los vecinos, de forma verbal, escrita ó radial, frente a los riesgos y/o prácticas que se vayan a realizar y que los puedan afectar. 
III. Los compromisos adquiridos por el productor con  la comunidad para compensar las afectaciones causadas están documentados y cuentan con un plan de acción y recursos asignados.  En caso de no existir concertación ni documentada se establecen los compromisos frente a las autoridades pertinentes y entes involucrados.  Estos acuerdos se deben difundir a las personas afectadas y la comunidad en general.


	Critério Crítico 8.4

	No se permite el uso de las siguientes sustancias químicas o biológicas en fincas certificadas:

a. Sustancias biológicas u orgánicas no registradas legalmente en el país para uso comercial.

b. Agroquímicos que no estén registrados legalmente en el país.

c. Agroquímicos mencionados en la lista de plaguicidas prohibidos y severamente restringidos en los Estados Unidos de América por la Agencia de Protección Ambiental (EPA) y plaguicidas prohibidos y severamente restringidos por la Unión Europea.

d. Sustancias que han sido prohibidas mundialmente bajo el Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos Persistentes (POP).

e. Sustancias incluidas en el Anexo III del Convenio de Rotterdam por el programa de Consentimiento Fundamentado Previo (PIC), en relación con prohibiciones nacionales o restricciones severas por razones ambientales o de salud documentadas en por lo menos dos regiones del mundo.

f. Todas las sustancias del listado de la Docena Sucia de la Red de Acción de Plaguicidas (“Pesticide Action Network”).

Lista de Plaguicidas Prohibidos – Red de Agricultura Sostenible es vinculante para los incisos 8.4.b, 8.4.c, 8.4.d, 8.4.e y 8.4.f.

	Indicadores para Colombia

	I. El productor conoce y consulta La Lista de Plaguicidas Prohibidos de la RAS.
II. Los riegos del uso de los productos prohibidos es conocido por los productores y los comparten.
IV. La presencia de envases vacíos de plaguicidas prohibidos dentro de la finca indican su uso.

V. El productor o asistente técnico confronta los agroquímicos aplicados con el listado de la RAS.

VI. El uso de los productos y su  modo de aplicación  debe estar documentado por recomendación del técnico del cultivo. 

VII. La finca miembro de un grupo que aplique productos de síntesis química, evidencia que están autorizados por el Sistema Interno de Control.
VIII. No aplica para productos veterinarios, pero se sugiere tener medidas preventivas en su almacenamiento.


	Criterio Crítico 8.6

	La finca debe tomar medidas para evitar introducir, cultivar o procesar cultivos transgénicos. Cuando se introduzcan materiales transgénicos aledaños accidentalmente en los cultivos de una finca certificada, la finca debe desarrollar y ejecutar un plan para aislar los cultivos y brindar seguimiento para cumplir con los requisitos de este criterio.

	Indicadores para Colombia

	I. La finca conoce que es un cultivo transgénico y los riesgos del mismo 
II. La finca conoce el origen de las semillas asegurándose que no es transgénico y lee la ficha técnica antes de usarlas.

III. El productor guarda la ficha técnica de las semillas utilizadas como soporte del origen, por un periodo de  3 a 6 meses. De igual manera guarda el empaque de las semillas y los dispone de acuerdo a su plan de manejo de residuos peligrosos. 


	Criterio Crítico 9.5

	Las nuevas áreas de producción deben estar ubicadas solamente en aquellas tierras que presenten condiciones de clima, suelos y topografía adecuadas para la intensidad de la producción agrícola planificada. El establecimiento de nuevas áreas de producción debe basarse en estudios de capacidad y uso de la tierra que demuestren la capacidad productiva a largo plazo. No se permite la tala del bosque natural o la quema para la preparación de nuevas áreas de producción.

	Indicadores para Colombia

	I. El palmicultor se apoya en estudios existentes de zonificación de suelos para cualquier decisión de ampliación de nuevas áreas productivas.

II.  A continuación, se detallan algunas razones contra la quema como práctica de preparación del terreno: 

a. El fuego puede destruir organismos benéficos para el suelo (por ejemplo, micro- y macrofauna);

b. El fuego también desplaza de manera innecesaria a animales silvestres;

c. Se libera de golpe una cantidad grande de dióxido de carbono;

d. El humo puede afectar a la salud de las poblaciones humanas aledañas.


Sistema de Gestión Social y Ambiental
	Criterio 1.1

	La finca debe tener un sistema de gestión social y ambiental de acuerdo a su tamaño y complejidad que contenga las políticas, los programas y los procedimientos necesarios para cumplir con esta norma y con la legislación nacional vinculante para aspectos sociales, laborales y ambientales en fincas: lo que sea más estricto.

	Indicadores para Colombia

	I. Las fincas pertenecientes a grupos pueden contar con un único plan de gestión social y ambiental del administrador del grupo. Todas las fincas conocen este sistema y tienen como mínimo un resumen del documento.
II. Las fincas que se postulan para la certificación individual cuentan con su propio plan de gestión social y ambiental. 
III. El sistema de gestión social y ambiental está descrito por los principios de esta norma correspondientes a cada tema.

IV. Cada finca debe implementar de forma independiente su sistema de gestión social y ambiental de acuerdo a sus necesidades y capacidades y socializarlo con las demás fincas del grupo.
V. Se anexa la legislación Colombiana que se requiere cumplir dentro del marco de referencia de Norma para Agricultura Sostenible.


	Criterio 1.2

	La finca ejecuta actividades permanentes o a largo plazo para cumplir con esta norma mediante 
varios programas. Los programas del sistema de gestión social y ambiental deben consistir en los siguientes componentes:   

a. Objetivos y metas de corto, mediano y largo plazo. 
b. Un listado de las actividades por realizarse en cada programa y un cronograma o plan que indique el plazo en el cual se ejecutarán. 
c. La identificación de las personas responsables para la ejecución de las actividades. 
d. Las políticas y procedimientos establecidos para garantizar tanto la ejecución eficaz de las 
actividades como el cumplimiento con la norma. 
e. Mapas que identifiquen los proyectos, la infraestructura y las áreas especiales (de conservación y protección) relacionadas con las actividades indicadas o con los requisitos de esta norma.

	Indicadores para Colombia

	I. 
Las fincas establecen los objetivos a corto, mediano y largo plazo.

II. Se debe tener un listado de actividades diarias, semanales, mensuales y anuales de acuerdo a la realidad de cada finca.
III. Las fincas establecen un listado de responsables por cada actividad. 
IV. Se registra en el mapa o en los documentos ó cuadernos los avances de las actividades.



	Criterio 1.3

	La alta dirección de la finca debe demostrar su compromiso con la certificación y con el cumplimiento de los requisitos establecidos en esta norma y en la legislación vigente.  Asimismo, debe conocer y avalar el sistema y sus programas, y apoyar su ejecución con los recursos necesarios.

	Indicadores para Colombia

	I. El productor conoce el objetivo y la intención de la norma y su implementación.
II. El productor capacita a las personas que están involucradas con la finca en temas relacionados con la importancia de la norma y su compromiso.


	Criterio 1.4

	Los objetivos y un resumen del sistema de gestión social y ambiental y sus programas deben estar disponibles y divulgarse a los trabajadores.  

	Indicadores para Colombia

	I. Contemplado también por los indicadores del criterio 1.1.
II. Los trabajadores permanentes conocen los procesos que la finca establece para cumplir con la norma, a través de avisos, charlas o capacitaciones.

III. Los trabajadores temporales reconocen que están en una finca certificada y están concientes de sus obligaciones y derechos mientras laboran en ella.


	Criterio 1.5

	La finca debe conservar en sus instalaciones u oficina administrativa respectiva, toda la documentación y los registros creados para el sistema de gestión social y ambiental por un período mínimo de tres años, así como aquellos que comprueben el cumplimiento con esta norma, salvo que una norma indicara otro período. Estos documentos deben estar fácilmente disponibles para los responsables de ejecutar los diferentes programas y actividades del sistema de gestión social y ambiental.

	Indicadores para Colombia

	I. La recopilación de los registros generados es gradual y comienza a partir de la preparación para la primera visita de la auditoría de certificación. 

II. La antigüedad de estos documentos está acorde al tiempo de certificación. El periodo mínimo de tres años no aplica para fincas que están en su primer o segundo año de certificación. 

III. En caso de fincas, cuyo sistema de gestión es coordinado por un administrador de grupo para certificación grupal, esta información de soporte permanece con el encargado de la administración.
IV. En caso de certificaciones individuales los documentos sobre el historial de adquisición del predio, establecimiento del cultivo, manejos y contrataciones debe estar en las oficinas del administrador o responsable del proceso de certificación. 


	Criterio 1.6

	Se deben evaluar los posibles impactos sociales y ambientales de nuevas obras o actividades, tales como la expansión de áreas de producción o la construcción, la instalación de nueva infraestructura o cambios mayores en los sistemas de producción o procesamiento. La evaluación debe efectuarse según la legislación vigente, o en su ausencia, con base en metodologías técnicamente reconocidas, antes del inicio de los cambios o las obras. Cualquier evaluación debe incluir procedimientos para monitorear y evaluar los impactos significativos identificados y no previstos durante el desarrollo de nuevas obras o actividades.

	Indicadores para Colombia

	I. El productor planea y programa sus obras y actividades con anterioridad, teniendo en cuenta el tamaño de la obra, el tipo de intervención y el posible impacto a los vecinos.  

II. La renovación de palma o reconversión de potreros y lotes de descanso (¡) para plantío de palma no requieren una evaluación de impacto. Estos lotes de descanso deben corresponder con los tipos de cobertura que no generan impactos ambientales o sociales en su remoción.
III. Los cambios, obras o actividades nuevas cuyos impactos sociales son leves y de corta duración pueden ser evaluados por el propio productor, si la legislación lo permite. Para evitar confusiones el productor puede asesorarse con anterioridad en con alguna autoridad local o regional.


	Criterio 1.7

	La finca debe contar con los procesos de seguimiento, medición y análisis necesarios, incluso para reclamos de sus trabajadores o de otros grupos o personas, para evaluar el funcionamiento del sistema de gestión social y ambiental y el cumplimiento con la legislación vigente y con esta norma. Los resultados de estos procesos deben registrarse e incorporarse al sistema de gestión social y ambiental mediante un plan y un programa de mejoramiento continuo. El programa de mejoramiento continuo debe incluir las acciones correctivas necesarias para remediar las situaciones de incumplimiento y los mecanismos para determinar si las acciones se ejecutan y si efectivamente resultan en mejoras o se ajustan para producir mejoras como resultado.

	Indicadores para Colombia

	I. En caso de certificación grupal la evaluación del funcionamiento del sistema de gestión social y ambiental puede ser realizada a nivel de subgrupos a través de reuniones de evaluación, soportadas por un acta de la reunión. 
II. En estas reuniones se proponen las acciones a seguir para superar los inconvenientes detectados y las mejoras a realizar.


	Criterio 1.8

	Los proveedores de servicios a la finca deben asumir el compromiso de cumplir con los requisitos ambientales, sociales y laborales de esta norma tanto mientras operan en la finca como cuando realizan actividades fuera de ésta relacionadas con estos servicios. La finca debe tener mecanismos para evaluar a sus proveedores de servicios y verificar que cumplan con esta norma. La finca no debe usar los servicios de proveedores o contratistas que no cumplan con los requisitos sociales, laborales o ambientales de esta norma.

	Indicadores para Colombia

	I. Un proveedor es una persona o empresa externa que suple una determinada necesidad y que se relaciona de forma directa con el proceso de producción, transformación, transporte o comercialización, por ejemplo recolección, fumigación, deshierbas mecánicas, siembras.

II. El productor ha identificado a sus proveedores de servicios.

III. El productor tiene mecanismos de forma oral o escrito, como charlas o compromisos verbales o escritos para informar, explicar y comprometer a los proveedores a cumplir con los requisitos en el momento que presten el servicio para la finca.
IV. Si el proveedor no cumple con las recomendaciones del dueño de la finca entorno al acatamiento de la norma el propietario genera mecanismos de capacitación con el fin de instruir al proveedor sobre los compromisos adquiridos en materia ambiental, social, legal y de seguridad y salud ocupacional y sobre los beneficios de la norma    


	Criterio 1.9

	La finca debe implementar un programa de capacitación y educación para garantizar la ejecución eficaz del sistema de gestión social y ambiental y sus programas. Los temas de capacitación deben ser identificados según esta norma, los puestos de trabajo y los tipos de labores realizadas. Se deben mantener registros de las firmas de los participantes, los temas tratados y el nombre del instructor para cada evento de capacitación o educación. Las capacitaciones requeridas por la finca deben formar parte de las actividades laborales remuneradas.

	Indicadores para Colombia

	I. Uno de los objetivos del programa de capacitación es fomentar un cambio de conciencia dentro del marco cultural del trabajador o productor palmero Colombiano. 

II. Posibles actividades de capacitación son: charlas, artículos escritos y publicados en medios locales o electrónicos ó programas de radio trasmitidos. 

III. El productor ha identificado los temas relevantes para el cumplimiento de la norma. Algunos temas son la conservación de la biodiversidad y de los recursos naturales, primeros auxilios, manejo integrado de plagas y enfermedades y manejo seguro de herramientas y maquinas.

IV. Las fincas que pertenecen a grupos tienen acceso al programa de capacitación del administrador de grupo, el cual define a las personas que participan y los temas de las capacitaciones. En caso de no existir acta de capacitación, hay otro tipo de evidencia que permite corroborar la información respectiva.

V. Las fincas con certificación individual tienen planes de capacitación que incluyen desde charlas informales hasta capacitaciones realizadas a través de institutos especializados en temas específicos (por ejemplo, SENA o Universidades). 
VI. Las fincas mantienen evidencias sobre las capacitaciones como planillas de asistencia, registros fotográficos, material utilizado en la capacitación, entre otros.


	Critério 1.11

	La finca debe describir anualmente sus fuentes de energía y la cantidad de energía utilizada de cada fuente para procesos de producción, transporte y uso doméstico dentro de los límites de las finca, la finca debe contar con un plan de eficiencia energética para disminuir su dependencia de energía no renovable y para promover el uso de energía renovable. Si es factible, el uso de fuentes de energía de las fincas debe ser preferido.   

	Indicadores para Colombia

	I. La finca guarda los recibos de uso y pago de energía.
II. Se evidencia el uso de gas, madera, biodigestores para la cocción de los alimentos, y se tiene información sobre la cantidad utilizada por determinados periodos de tiempo.  Esta información puede suministrase de forma oral.


Conservación de Ecosistemas
	Criterio 2.3

	Las áreas productivas no deben ubicarse en lugares donde pudieran provocar efectos negativos en parques nacionales, refugios de vida silvestre, corredores biológicos, reservas forestales, áreas de amortiguamiento u otras áreas de conservación biológicas públicas o privadas.

	Indicadores para Colombia

	I. Fincas con cultivos de palma que se encuentran en áreas, que posterior a su creación, han sido decretadas como parques nacionales o áreas de protección o reservas privadas, implementan prácticas de manejo que propenden por la conservación y recuperación de estas áreas. 
II. Esto incluye grupos étnicos y campesinos que han poblado tradicionalmente estas áreas.

III. Aplica la legislación respectiva que permite cultivos de palma en áreas de parque.
IV. En caso de cultivos de palma que se hayan establecido en áreas de parques naturales, refugios de vida silvestre, corredores biológicos, reservas forestales, áreas de amortiguamiento y demuestran que lo establecieron en estas zonas por falta de conocimiento o que fueron áreas declaradas posterior al establecimiento del cultivo, realizan actividades de compensación  con áreas de regeneración y buenas prácticas agrícolas.  
V. Para los predios reconocidos como propiedad de pequeños productores se realizará la compensación al final del ciclo productivo, específicamente al momento de la renovación..

VI. Las fincas se motivan a dejar áreas de conservación y coordinan su manejo con las autoridades ambientales.  


	Criterio 2.4

	Se permite la tala, extracción o cosecha de árboles, así como de plantas, semillas y otros productos forestales no maderables, siempre y cuando la finca cuente con un plan de manejo sostenible aprobado por las autoridades respectivas y con los permisos requeridos por la legislación vigente.  En ausencia de legislación respectiva, el plan deberá haber sido elaborado por un profesional competente en la materia.  No se permitirá la extracción de plantas de especies amenazadas o en peligro de extinción ni la certificación de fincas que hayan presentado áreas deforestadas.

	Indicadores para Colombia

	I. Es permitido el aprovechamiento de árboles maderables plantados provenientes del sistema agroforestal a partir de podas y renovación de sombrío.

II. Según la legislación nacional se permite el aprovechamiento para construcción o uso  domestico exclusivo para la finca hasta 20 m³ de madera de bosques nativos.
III. Para ampliar información consultar: DECRETO 2811 DEL 18 DE DICIEMBRE DE 1974 “Artículo 215,Artículo 216. Decreto 1791 de 1996. Régimen de aprovechamiento forestal.


	Criterio 2.5

	Debe existir una separación mínima entre las áreas de producción y los ecosistemas naturales terrestres donde no se utilicen agroquímicos. Se debe establecer una zona de protección con vegetación mediante la siembra o la regeneración natural entre áreas de diferentes cultivos permanentes o semi-permanentes, o entre diferentes sistemas de producción. Se deben respetar las distancias entre áreas de producción y ecosistemas naturales terrestres definidos en Anexo 1 (de la Norma para Agricultura Sostenible).

	Indicadores para Colombia

	I. En los bordes de ecosistemas terrestres, tales como bosques primarios y secundarios, se cuenta con un área mínima de vegetación protectora que cumple con las distancias establecidas por el Anexo 1 (de la Norma para Agricultura Sostenible).
II. Las franjas o bordes de cultivos de palma sin aplicación de agroquímicos se consideran como vegetación de protección en franjas.


	Criterio 2.6

	Se deben proteger los ecosistemas acuáticos de la erosión, la deriva y el escurrimiento de agroquímicos hacia el agua mediante el establecimiento de zonas de protección en las riberas de ríos, arroyos o quebradas permanentes y temporales, lagos, humedales y en las orillas de otros ecosistemas acuáticos. Se deben respetar las distancias entre áreas de producción y ecosistemas acuáticos definidas en Anexo 1 (de Norma para Agricultura Sostenible). Las fincas no deben alterar ecosistemas acuáticos para crear nuevos canales de drenaje o de riego. Aquellos ecosistemas acuáticos convertidos en el pasado deben mantener su cobertura vegetativa natural o, en su ausencia, esta cobertura debe ser recuperada. La finca debe usar y expandir el uso de coberturas verdes de  vegetación en los taludes y fondos de los canales de drenaje.

	Indicadores para Colombia

	I. La tabla de distancias del Anexo 1 de la Norma para Agricultura Sostenible es la guía principal para diseñar las franjas de protección colindantes con ecosistemas acuáticos, como quebradas, ríos, lagunas, lagos, y otros humedales. 

II. En los bordes de los cursos de agua se cuenta con un área mínima de vegetación protectora que cumple con las distancias establecidas por el Anexo 1 (de la Norma para Agricultura Sostenible).

III. Las acciones para hacer eficiente la protección de las franjas o rondas de los cauces son:
· Ninguna aplicación de agroquímicos en los 5 mts más cercanos a los bordes de los cauces, (fertilizantes químicos, insecticidas, herbicidas, fungicidas, nematicidas).

· Se establece barreras con vegetación natural o se deja en regeneración natural una distancia de protección según los mandatos de ley o concertados responsablemente.
IV. En fincas con cuerpos de agua (quebradas, ríos, humedales)  que carezcan de vegetación en las orillas la finca implementará un plan de manejo para la re-vegetalización o siembra de  especies apropiadas para este sitio, de acuerdo a lo que haya establecido en su plan de conservación según criterio 2.1.
V. En todos los casos debe existir un área mínima de protección dependiendo de lo reglamentado por cada Corporación Autónoma Regional o de la concertación que se realice con ésta.


	Criterio 2.7

	La finca debe establecer y mantener barreras de vegetación entre el cultivo y las áreas de actividad humana dentro de la finca, así como entre las áreas de producción y las orillas de los caminos públicos que atraviesan o circundan la finca. Estas barreras deben consistir en vegetación nativa permanente con árboles, arbustos u otros tipos de plantas, con el fin de fomentar la biodiversidad, minimizar cualquier impacto visual negativo y reducir la deriva de agroquímicos, polvo y otras sustancias procedentes de las actividades agrícolas o de procesamiento. Se deben respetar las distancias entre áreas de producción y áreas de actividad humana definidas en Anexo 1 (de la Norma para Agricultura Sostenible.)

	Indicadores para Colombia

	I. El uso de barreras vivas de cualquier tipo son consideradas como una practica deseable alrededor de caminos públicos y viviendas. 

II. Las zonas de protección están diseñadas con base en el nivel de riesgo, en el que además se incluya los impactos negativos y potenciales daños del sistema productivo que puedan causar principalmente a la salud humana.
III. Fincas con aplicación de plaguicidas pueden usar como barrera viva franjas de cultivo de palma sin aplicaciones de agroquímicos, manteniendo las distancias referidas en el Anexo 1 de la Norma para Agricultura Sostenible. Esta franja de protección con palma se complementa con el área de jardines que debe circundar a las viviendas.


	Criterio 2.8

	Aquellas fincas con cultivos agroforestales y que se ubican en áreas cuya vegetación natural original es bosque deben establecer y mantener un sistema agroforestal permanente y distribuida de forma homogénea por la plantación. La estructura de este sistema agroforestal debe cumplir con los siguientes requisitos:  

a. La comunidad de árboles en la tierra cultivada consiste de un mínimo de 12 especies nativas por hectárea en promedio.

b. El dosel de árboles se compone de mínimo dos doseles o estratos de copas de árboles.

c. La densidad promedia mínima del dosel de árboles dentro del cultivo es de 40%.

Aquellas fincas que se ubican en áreas cuya vegetación natural original no sea bosque – tales como prados, hierbales, sabanas, o matorrales -  deben destinar un mínimo del 30% del área de la finca a la conservación o recuperación de los ecosistemas típicos del área. Estas fincas deben implementar un plan de establecimiento o de recuperación de la vegetación natural a lo largo de un periodo de 10 años.

	Indicadores para Colombia

	I. NO APLICA PARA CULTIVOS DE PALMA.


	Critério 2.9

	La finca dentro de sus límites debe implementar un plan para mantener o restaurar la conectividad de los ecosistemas naturales a nivel de paisaje, considerando la conectividad de hábitats a nivel de paisaje; por ejemplo por medio de elementos como vegetación nativa en la orilla de calles o caminos y cauces naturales  de agua u orillas de ríos, árboles dentro del cultivo, cercas o barreras vivas.

	Indicadores para Colombia

	I. La finca tiene evidencia en campo del modelo de conectividad que está implementando. En los casos que inicia el proceso de certificación con el plan de acción que establezca se puede demostrar el conocimiento y disposición a su establecimiento. 
II. El cultivo de palma debe ser planeado de acuerdo con las condiciones potenciales de la finca.

Para cumplir este criterio se debe tener en cuenta las áreas potenciales para corredores biológicos y el tamaño de cada finca. 

III. Para el caso de Colombia se debe evaluar las posibilidades de conectividad según los tamaños de los predios y las condiciones socioeconómicas de los productores.  Tener en cuenta que muchos productores dejaron abandonadas sus fincas por varios años debido al conflicto social y a la alteración del orden público, esta situación favoreció, en detrimento de los productores, el desarrollo vegetativo que ahora se está tumbando y que este ejercicio de concertación permitirá en la medida que no se generen impactos ambientales ni sociales por los recursos y paisajes alterados.


Protección de la Vida Silvestre

	Criterio 3.1

	Se debe crear y mantener un inventario de la vida silvestre y de sus hábitats presentes en la finca.

	Indicadores para Colombia

	I. Este inventario puede componerse de los nombres comunes que el productor conoce (especies de aves, mamíferos, reptiles, anfibios, árboles y otras plantas) y se define y describe el sitio donde se observaron (por ejemplo, cultivo de palma,  cañada, potrero, guadual). Este inventario se mantendrá actualizado y resalta especies amenazadas o en peligro de extinción.
II. Este inventario puede presentarse de forma escrita o gráfica y el productor da evidencia verbal de su conocimiento.

III. Para grupos aplica lo siguiente: 
a. El administrador del grupo posee listados actualizados de la vida silvestre presente en la región y sus hábitats.

b. En caso de que el productor no posea listados de biodiversidad en la finca participa de actividades de capacitación que busquen el reconocimiento de la biodiversidad local y su importancia y está en capacidad de reconocer especies de interés en la región.
c. La descripción de hábitat tiene como mínimo el tipo de vegetación predominante en donde se han visto la fauna silvestre. 


	Criterio 3.2

	Se deben proteger y recuperar los ecosistemas que constituyan un hábitat para la vida silvestre que vive en la finca o que transita por la finca durante su migración. La finca debe tomar medidas especiales para proteger a las especies amenazadas o en peligro de extinción.

	Indicadores para Colombia

	I. Teniendo en cuenta que no todos los productores pueden conocer cuáles son las especies amenazadas o en peligro de extinción se sugiere que la mínima protección que se le puede brindar a las especies silvestres presentes en el predio es la conservación de los ecosistemas donde haya presencia de fauna silvestre. 


	Criterio 3.4

	El productor debe mantener un inventario de animales silvestres en cautiverio dentro de la finca y ejecutar políticas y procedimientos para regular y reducir su tenencia. No se debe permitir el cautiverio de especies amenazadas o en peligro de extinción.

	Indicadores para Colombia

	I. El productor tiene un inventario de los animales silvestres en cautiverio, identificado con el nombre común o vulgar.  Y se compromete ante el administrador del grupo a no incrementar su cantidad, así como a brindar las condiciones adecuadas para su tenencia, como por ejemplo alimentación y resguardo según los hábitos naturales de los animales. 
II. En los programas de educación ambiental para niños se hace énfasis en el bienestar de los animales en cautiverio y razones en contra de la tenencia de animales silvestres en cautiverio.


	Criterio 3.5

	Se permite que la finca maneje zoocriaderos de animales silvestres siempre y cuando cuente con las condiciones y los permisos establecidos por la legislación vigente y con la supervisión de un profesional competente en la materia.

	Indicadores para Colombia

	I. El productor que tenga proyectos relacionados en la reproducción de vida silvestre cuenta con todos los trámites legales.

II. Consultar adicionalmente el DECRETO 1608 DE 1978. Fauna Silvestre. Artículo 142 y Ley 611 de 2000. Manejo sostenible de la fauna silvestre y acuática.


Conservación de Recursos Hídricos

	Criterio 4.1

	La finca debe ejecutar un programa de conservación de agua para fomentar el uso racional del recurso hídrico. Las actividades del programa están acordes con la tecnología y los recursos disponibles, pero deben contemplar la recirculación o reutilización de aguas, el mantenimiento de las redes de distribución y la minimización de uso. La finca debe mantener un inventario de las fuentes superficiales y subterráneas en la finca que abastecen las aguas utilizadas e indicar su ubicación en un mapa.  Asimismo, debe registrar el caudal anual de agua aportado por las fuentes y la cantidad de agua consumida por los procesos y actividades de la finca.

	Indicadores para Colombia

	I. La finca da un uso racional al agua, evita al máximo las pérdidas y propende por establecer tecnologías que minimicen el uso de este recurso.

II. Las fincas estiman la cantidad de agua según el número de personas que habitan en las fincas. Las fincas que cuenten con contador o válvulas generan registros de uso del recurso.

III. Los siguientes anexos contienen más información al respecto:

a. Anexo 11. Ley 373 de 1997. Programa para el uso eficiente del agua

b. Anexo 12. Decreto 155 de 2004. Tasa por uso del agua
IV. Los palmicultores demuestran haber recibido capacitación para establecer estrategias e infraestructura orientada a aumentar sus conocimientos en los cuidados del agua.


	Criterio 4.2

	Toda fuente de agua superficial o subterránea explotada por la finca para fines agrícolas, domésticos o de procesamiento, debe contar con las concesiones y los permisos respectivos otorgados por la autoridad legal o ambiental correspondiente.

	Indicadores para Colombia

	I. Desde el primer contacto con la certificación la finca inicia el trámite para la obtención de los permisos de uso de fuentes de aguas subterráneas  y  superficiales. 

II. Si la finca toma agua de acueductos veredales, puede obtener una copia de las concesiones del acueducto comunal.
III. Vecinos que toman agua de un nacimiento de agua común pueden acceder a estos permisos de forma grupal.
IV. Predios que tengan cisternas o pozos profundos gestionan individualmente su concesión.
V. Para el caso de grupos aplica: El administrador de grupo evidencia la gestión realizada a partir del primer contacto con la norma RAS, para el trámite de la concesión con la corporación regional.

VI. Consultar Decreto 2811 del 18 de Diciembre de 1974 - Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente


	Criterio 4.3

	Las fincas que usan riego deben utilizar mecanismos precisos para determinar y demostrar que el volumen de agua utilizado y la duración de la aplicación no producen desperdicio o aplicaciones excesivas. La finca debe determinar la cantidad de agua y la duración de la aplicación con base en información climática, la humedad disponible en el suelo y en las propiedades y características de los suelos. El sistema de riego debe contar con un buen diseño y mantenimiento para evitar desperdicios.

	Indicadores para Colombia

	I. El productor realiza aforos y lleva registros del consumo y uso de los volúmenes de agua para las actividades con riego.

II. El sistema de riego y sus tuberías cuentan con el diseño adecuado y el mantenimiento de las tuberías evita los desperdicios y fugas.

III. Las fincas con riego cuentan con todos los trámites legales vigentes para la implementación de su sistema de riego.
IV. En caso de  tener sistemas artesanales de riego el productor puede sacar un promedio de la cantidad utilizada de acuerdo al tipo de cultivo, clima y tipos de suelos. 


	Criterio 4.4

	Todas las aguas residuales de la finca deben contar con un sistema de tratamiento de acuerdo con su procedencia y el contenido de sustancias contaminantes. Los sistemas de tratamiento deben cumplir con la legislación nacional y local vigente y contar con los permisos de operación respectivos. Deben existir procedimientos operativos para los sistemas de tratamiento de aguas industriales. Todas las plantas empacadoras deben contar con trampas con el objeto de evitar el vertido de sólidos de los procesos de lavado y empaque hacia los canales y ecosistemas acuáticos.

	Indicadores para Colombia

	I. El productor identifica qué es un agua residual y conoce cuáles se generan en la finca.

a. Algunos ejemplos de aguas residuales son: aguas grises, como la de los lavaderos, lavamanos, duchas y aguas de lavaplatos.
b. Aguas residuales de inodoros.
c. Aguas de lavado de equipos de fumigación y de equipo de protección para aplicación de agroquímicos, que deben  tener un tratamiento adecuado, especial y un sitio especifico de disposición final. 

II. El diseño de los sistemas de tratamiento de aguas residuales de la finca están acordes al volumen de las aguas que se van a tratar y de acuerdo con su procedencia (carga orgánica y/o industrial).

III. Los diseños de los modelos de tratamiento se definen según la capacidad económica del productor, pero cumplen con su función de tratamiento de las aguas residuales.
a. Para aguas industriales el diseño está respaldado por un profesional competente en la materia.

IV. El productor tiene un cronograma de mantenimiento de los sistemas de tratamiento.

V. Los lixiviados producidos se recogen y/o tratan para su uso o eliminación.

VI. Las trampas de grasa se usan únicamente para aguas grises residuales domésticas.
VII. Consultar Decreto 2811 del 18 de Diciembre de 1974 - Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente.


	Criterio 4.6

	Las fincas que vierten o descargan aguas residuales en el ambiente deben poner en práctica un programa de monitoreo y análisis de estas aguas que contemple sustancias contaminantes potenciales y la legislación vigente. El programa debe indicar los puntos y la frecuencia de muestreo de aguas y los análisis por realizarse. Todos los análisis deben ser realizados por un laboratorio legalmente acreditado o certificado. Se debe mantener los resultados del laboratorio en la finca por un mínimo de tres años. El programa debe cumplir con los siguientes requisitos mínimos de análisis y muestreo:  

Parámetro de calidad del agua

Caudal de aguas vertidas (m³ por día)

menos de 50

50 a 100

más de 100

Frecuencia de muestreo
Demanda Bioquímica de Oxígeno (DBO5,20)

Anual
Semestral
Trimestral
Sólidos Suspendidos Totales
Mensual
Semanal
Diario
pH

Mensual
Semanal
Diario
Grasas y aceites
Anual
Semestral
Trimestral
Coliformes fecales
Anual
Semestral
Trimestral


	Indicadores para Colombia

	I. El productor tiene un análisis de riesgo de contaminación de las aguas residuales al ambiente.  Dentro de este análisis de riesgo, el productor tiene un plan de manejo de aguas residuales y establece su tratamiento respectivo con el objetivo de evitar o minimizar el riesgo de contaminación.

II. El objetivo de este análisis de riesgo es identificar el riesgo de contaminación de las fuentes de agua a través de las aguas residuales generadas en la finca. Si hay riesgo de contaminación se busca la forma de evitar esa contaminación. El productor implementa las medidas y acciones necesarias y funcionales para mitigar estos riesgos.

III. La finca determina una persona encargada para el monitoreo.

IV. Consultar  Decreto 3200 de 2003 - Tasas retributivas 


	Criterio 4.8

	La finca debe restringir el uso de tanques sépticos al tratamiento de aguas residuales domésticas (aguas grises y negras) y aguas residuales no industriales con el propósito de no producir impactos negativos en las aguas subterráneas o superficiales. Los tanques y su sistema de drenaje deben estar ubicados en suelos aptos para este propósito. Su diseño debe concordar con el volumen de aguas residuales que reciben y la capacidad de tratamiento, así como permitir inspecciones periódicas. Las aguas de lavado del equipo de aplicación de agroquímicos deben ser recolectadas y no deben ser mezcladas con aguas residuales domésticas o descargadas al ambiente sin haberse sometido previamente a tratamiento.

	Indicadores para Colombia

	I. El tanque séptico no se encuentra en áreas propensas a inundaciones, áreas con niveles freáticos altos o áreas cercanas a fuentes de agua. 

II. La finca evidencia que el diseño de pozos sépticos implementado es el más adecuado para los volúmenes de agua generados y para las condiciones de los suelos y de los niveles freáticos o de aguas subterráneas.


Trato Justo y Buenas Condiciones para los Trabajadores
	Criterio 5.1

	La finca debe tener una política social que declare el compromiso de la finca de cumplir con la legislación laboral vigente y con los convenios internacionales indicados en esta norma. La política debe resumir los derechos y responsabilidades de la administración y de los trabajadores, con énfasis en los aspectos laborales, las condiciones de vivienda y de los servicios básicos y de salud y seguridad ocupacional, las oportunidades de capacitación y en las relaciones con la comunidad. La política social debe ser aprobada por la alta dirección de la finca y divulgarse, conocerse y estar comunicada y disponible al personal de la finca.

	Indicadores para Colombia

	I. La finca cuenta con políticas claras sobre los derechos y responsabilidades de la administración y los trabajadores.

II. La finca demuestra através de diversos mecanismos (entrevistas, capacitaciones, documentos, material didáctico) que implementa las políticas.

III. Los trabajadores permanentes conocen la política y su contenido de manera general. 

IV. En el caso de grupos aplica: El administrador de grupo gestiona la capacitación en temas laborales con personas o instituciones idóneas, o en su defecto socializa los puntos que exige este criterio, de acuerdo a la legislación vigente. Las políticas concensuadas a nivel grupal son implementadas en todas las fincas.
V. En caso de certificación grupal: las fincas pertenecientes a este grupo cuenta con políticas a nivel general definidas de manera conjunta.

VI. El administrador de grupo es el responsable de mantener las políticas con un control y verificación de su cumplimiento por parte de integrantes del grupo.

VII. Las políticas establecidas de forma grupal se socializan permanentemente.    


	Criterio 5.3

	La finca debe contratar directamente su mano de obra, salvo que algún contratista pueda proveer servicios especializados o temporales bajo las mismas condiciones ambientales, sociales y laborales exigidas por esta norma. La finca no debe establecer relaciones o contratos fijos con terceros, formar y participar directamente en empresas de empleados, o usar otros tipos de mecanismos para evitar la contratación directa de trabajadores y las obligaciones que normalmente se asocian con un contrato laboral. La contratación de trabajadores extranjeros debe estar sujeta a un permiso de trabajo emitido por la entidad gubernamental competente. La finca no debe pedir dinero a los trabajadores en cambio a empleo.

	Indicadores para Colombia

	I. La mano de obra familiar no necesita establecer relaciones contractuales con la finca.

II. En caso de establecer relaciones contractuales verbales, existe un registro de la actividad.

III. El Decreto 1703 de 2002 - Afiliación y pago de aportes en el sistema general provee más información al respecto.
IV. Art 22 y 23 del Código Sustantivo de trabajo.

V. Art 71, de la Ley 50 de 1990, según la cual es posible que existan trabajadores en misión que no laboran en las instalaciones del empleador sino al servicio de un tercero a la relación contractual de trabajo.
VI. Art 6 del decreto 4269 de 2006
VII. Art 59 de la Ley 79 de 1998, en concordancia con los artículos 22 a 24 del Decreto 4588 de 2006, según los cuales es posible un modo de trabajo en el cual no se aplica la legislación laboral ordinaria; en el que el capital, perteneciendo a todos no es de nadie, el asociado adquiere y mantiene el vínculo, a través de su propio trabajo y el régimen de trabajo de previsión y de compensaciones es el consagrado en sus propios estatutos.
VIII. Art 34 del Código Sustantivo del trabajo, en concordancia con los artículos 1495, 1500, 1973, 2053 a 2069 del Código Civil, según los cuales es posible que una persona vincule a otra para presar un servicio de manera independiente, sobre la base que el independiente o contratista realiza su actividad con sus propios medios, con plena autonomía técnica y directiva, mediante un precio determinado y asumiendo todo riesgo. 
IX. Decreto 4588 de 2006 por medio del cual se reglamenta la organización del funcionamiento de las cooperativas y pre-cooperativas de trabajo asociado. Énfasis en los Art 15, 16 y 17  


	Criterio 5.4

	La finca debe tener políticas y procedimientos de pago que garanticen el pago completo de los trabajadores en las fechas acordadas y en el contrato laboral. El pago debe ocurrir en el lugar de trabajo u otro lugar, o mediante otro mecanismo acordado con el trabajador. La finca debe ofrecer al trabajador una explicación detallada y comprensible sobre el salario pagado y cualquier deducción realizada, y permitir que apele el pago en caso de discrepancias percibidas. Aquellas fincas con diez o más empleados permanentes, ya sean de tiempo completo o parcial, deben mantener una planilla y descripciones de trabajo actualizadas con la siguiente información documentada y accesible para cada empleado:

a. Nombre del trabajador, cédula o número de identificación y puesto.

b. Descripción del puesto y salario asignado al puesto.

c. Salario mínimo establecido por el gobierno de acuerdo con el tipo de actividad realizada.

d. Las horas laborales por semana establecidas por la legislación, de acuerdo con el tipo de puesto y trabajo realizado, cotejadas con la cantidad de horas asignadas a cada trabajador.

e. Requisitos del puesto, por ejemplo, capacitación o destrezas especiales.

f. Fechas de pago.

g. Pago bruto por horas normales.

h. Pago bruto por horas extra.

i. Pago total (horas normales y extra).  

j. Deducciones legales y otras deducciones acordadas con el trabajador.

k. Pago neto.

	Indicadores para Colombia

	I. Para trabajadores permanentes debe existir copia del contrato laboral.
II. Para todos los trabajadores debe existir copia de los pagos realizados según la  actividad realizada.
III. La finca garantiza el salario mínimo vigente de acuerdo a la labor y a la forma de contratación (diario, semanal, mensual). 
IV. La finca implementa registros para demostrar el pago, el tiempo trabajado, la  labor realizada por el trabajador de acuerdo a lo estipulado en su contrato.

V. Aplican los indicadores del criterio crítico 5.5.
VI. La finca implementa registros para demostrar el pago, el tiempo trabajado, labor realizada con aprobación del trabajador de acuerdo a lo estipulado en su contrato.

VII. Para ampliar información consultar Ley 100 de 1993. Sistema de seguridad social integral.
VIII. Se realizan charlas de participación y socialización de los mecanismos para contratación.

IX.  En caso de certificación grupal: Se genera un instructivo para contratación


	Criterio 5.6

	Los horarios de trabajo, tiempos de descanso dentro de la jornada laboral diaria, el número de 
días de vacaciones pagadas por año, los días de descanso y los días no laborales deben cumplir con la legislación laboral vigente y con las siguientes condiciones mínimas: 
a. El máximo de horas laborales ordinarias por semana no debe exceder de 48. b. Los trabajadores deben tener un mínimo de 24 horas consecutivas de descanso (un día libre) 
por cada seis días trabajados en forma consecutiva. c. Todos los trabajadores deben tener derecho a vacaciones pagadas equivalentes a mínimo un 
día laboral por cada mes de trabajo (12 días o dos semanas laborales por año) o su equivalente para trabajadores de tiempo parcial. 
Estos derechos y beneficios deben ser conocidos por los trabajadores e incluidos en cualquier contrato laboral o convenio colectivo.

	Indicadores para Colombia

	I. Se aplica en el predio según lo estipulado por la ley colombiana o lo descrito en el criterio. 



	Criterio 5.7

	Todo trabajo de horas extra debe ser voluntario. La finca debe tener políticas y procedimientos en cuanto a los requisitos y la asignación de horas extra que estén conformes con la legislación laboral vigente. Estas políticas y procedimientos deben ser comunicados a los trabajadores antes de contratarlos. Las horas extra no deben superar a 12 horas semanales. Las horas extra deben ser pagadas a una tasa más alta que la de un salario normal. Si la legislación laboral vigente lo permita, esta norma permite un período de excepción en el cual se puede sobrepasar el máximo de 60 horas laborales semanales (48 horas ordinarias más 12 horas extra) durante picos estacionales de trabajo o debido a circunstancias imprevistas, bajo las siguientes condiciones: 
a. Se debe mantener por lo menos un día de descanso (24 horas consecutivas) después de seis días trabajados en forma consecutiva.

b. Se deben documentar las horas diarias laboradas (ordinarias y extra) y las actividades realizadas por cada trabajador durante el período de excepción. 
c. La finca debe demostrar, mediante un análisis comparativo de los registros de accidentes con las horas extra trabajadas durante el período de excepción, que las horas extras no conducen a una tasa mayor de accidentes en comparación con períodos laborales normales. 
d. El período de excepción no debe excederse de dos semanas laborales consecutivas o seis semanas laborales en un período de dos meses. El promedio de horas laborales por semana no debe sobrepasar las 60 horas calculado durante un período de ocho semanas, el cual comienza con el primer día del período de excepción. 
e. No se permiten más de dos períodos de excepción por año. f. No se permite trabajar más de 12 horas por día. g. En el caso de un evento imprevisto que conlleve a laborar más horas extra que las permitidas 
en esta norma, la finca debe documentar las circunstancias y las acciones que tomará para evitar tal situación en el futuro.   
h. En caso de un evento cíclico que se presente aproximadamente en las mismas fechas cada año, tal como la recolección de la cosecha o un pico en la producción, la finca debe presentar un análisis que indique que el costo de contratar directamente más trabajadores durante este período produce un impacto negativo sobre la sostenibilidad económica de la finca. 

	Indicadores para Colombia

	I. Se aplica en el predio según lo estipulado por la ley colombiana o lo descrito en el criterio. 


	Criterio 5.9

	Si la legislación vigente lo permite, los menores de edad de 12 a 14 años pueden trabajar tiempo parcial en fincas familiares, siempre y cuando sean miembros de la familia o vecinos en comunidades en las cuales los menores tradicionalmente ayudan en labores agrícolas. La jornada entre escuela, transporte y trabajo no debe exceder diez horas durante días escolares u ocho horas en días no escolares, y no debe interferir con las oportunidades de educación. Se deben cumplir las siguientes condiciones:   

a. Estos trabajadores deben tener el derecho a un día de descanso por cada seis días laborados, 
y períodos de descanso durante el trabajo igual o más frecuentemente que los trabajadores contratados.

b. No pueden formar parte de la mano de obra contratada de la finca.   c. No deben trabajar de noche. d. No deben manejar o aplicar agroquímicos, o estar en áreas donde estén siendo aplicados.   e. No deben cargar bultos pesados o hacer otras labores que requieran un esfuerzo físico que no 
corresponde a su edad.   f. No deben trabajar en pendientes pronunciadas (mayores de 50%) o en superficies altas (escaleras, árboles, techos, torres o similares).   g. No deben operar o estar cerca de maquinaria pesada.   h. No deben realizar ningún trabajo que pueda afectar su salud o seguridad.   i. Deben recibir capacitación periódica acerca de las labores que realizan.    j. Deben estar bajo la supervisión de un adulto responsable, con el fin de garantizar que entienden cómo desempeñar sus labores de una forma segura.   k. Se debe proveer el transporte desde y hacia la casa si los trabajadores jóvenes deben viajar  en la oscuridad o en condiciones que pongan en peligro su seguridad personal.

	Indicadores para Colombia

	I. Se aplica en el predio según lo estipulado por la ley colombiana o lo descrito en el criterio.


	Criterio 5.11

	La finca y su personal de supervisión no deben amenazar, abusar o acosar sexualmente, o de otra forma maltratar verbal, física o psicológicamente a los trabajadores por ningún motivo. La finca debe fomentar el trato respetuoso de los trabajadores y tener un mecanismo formal para recibir y actuar en relación con los reclamos de maltrato de los trabajadores.

	Indicadores para Colombia

	I. La finca cuenta con mecanismos o registros para documentar las quejas de los trabajadores sobre cualquier amenaza, abuso o acoso.
II. La finca cuenta con registros de los tramites y tratamiento dado a las quejas de los trabajadores sobre lo descrito en el numeral I. de los indicadores de este criterio.

III. La finca cuenta con un manual donde se determinan los procedimientos para tramitar estas quejas y para sancionar a los responsables.


	Criterio 5.12

	Los trabajadores deben tener el derecho de organizarse libremente, así como de negociar voluntariamente sus condiciones laborales de manera colectiva, según se establece en los convenios 87 y 98 de la OIT. La finca debe tener y divulgar una política que garantice este derecho y no debe impedir que los trabajadores formen y se adhieran a sindicatos, negocien colectivamente, o se organicen con fines ideológicos, religiosos, políticos, económicos, sociales, culturales o de cualquier otra índole. La finca debe facilitar periódicamente oportunidades para que los trabajadores puedan tomar una decisión acerca de sus derechos y las alternativas para conformar democráticamente algún tipo de organización para negociar sus condiciones laborales.

	Indicadores para Colombia

	I. En las políticas de la finca se aclaran los derechos y deberes del trabajador y los mecanismos de comunicación establecidos entre el dueño y los trabajadores (charlas, reuniones, buzón de quejas).

II. Los contenidos de las reuniones realizadas son reflejadas en documentos que demuestren los temas tratados, inquietudes y sugerencias entre trabajadores y la administración de la finca.


	Criterio 5.13

	La finca debe consultar e informar a los trabajadores formal y oportunamente lo concerniente a los cambios técnicos y organizacionales planificados y sus posibles impactos sociales, ambientales y económicos.
a. En el caso de reemplazo de trabajadores por máquinas o por cualquier cambio significativo en actividades de producción de la finca o estructura organizacional, la finca debe dar prioridad a estos trabajadores para la oportunidad de la contratación en otras labores de la finca y debe capacitar a estos trabajadores en sus nuevas labores.

b. En casos confirmados de pérdida de trabajo y falta de oportunidades  de empleo, la finca debe compensar económicamente a sus trabajadores de acuerdo a la legislación laboral.

	Indicadores para Colombia

	I. La finca implementa procedimientos o mecanismos  para tomar opiniones e informar a los trabajadores sobre los posibles cambios de gran impacto ambiental, social o económico en la finca, tales como: reuniones, buzones de sugerencias, carteleras, cartas.
II. Se debe contar con mecanismos de participación para que las opiniones de los trabajadores sobre posibles alternativas para disminuir los impactos sobre las decisiones de cambios en la finca sean tenidas en cuenta. 


	Criterio 5.14

	La vivienda aportada por la finca para los trabajadores permanentes o temporales que residen en la finca debe diseñarse, construirse y mantenerse con el fin de fomentar buenas condiciones para la higiene, salud y seguridad de los habitantes. Las viviendas deben estar ubicadas fuera de las áreas de producción. La finca debe buscar alternativas para reubicar las viviendas o campamentos que estén dentro de las áreas de producción. Los trabajadores y sus familias que vivan en la finca deben tener acceso a áreas que provean oportunidades recreativas según la composición de los habitantes. Diseño, tamaño y construcción de los dormitorios, barracas y otras viviendas, tipo y número de muebles, número y ubicación de los servicios sanitarios, duchas, áreas de lavar y cocinar deben cumplir con la legislación aplicable.

	Indicadores para Colombia

	I. En las fincas familiares los trabajadores son tratados en las mismas condiciones en las que vive la familia con condiciones dignas en su vivienda.
II. Los servicios básicos están diseñados para el número de personas que se encuentren en la finca de acuerdo a sus condiciones económicas.

III. Las instalaciones para dormitorios tienen buena aireación, luminosidad y áreas para que los trabajadores guarden sus elementos personales. Se mantiene un espacio mínimo entre camas, colchonetas o hamacas que permite la circulación.
IV. Se evita el almacenamiento de agroquímicos o fertilizantes en las habitaciones de la familia  y de los trabajadores.


	Criterio 5.15

	Todos los trabajadores y las personas que viven en la finca deben tener acceso a agua potable. La finca debe demostrar que el agua suministrada cumple con los parámetros físicos y químicos y las otras características establecidas por la legislación vigente o, en su defecto, con los siguientes parámetros críticos definidos por la Organización Mundial de la Salud:

Parámetro

Valor

Coliformes fecales

Cero

Residuos de cloro u otros desinfectantes para el tratamiento

0.2 a 0.5 mg/L

Nitratos

10 mg/L como nitrógeno

pH

6.5 a 8.5

Sodio

20 mg/L

Sulfatos

250 mg/L

Turbidez

Igual o menor de 5 NTU 
(unidades de turbidez nefelométrica)

Las fincas no familiares que obtienen el agua de fuentes propias (agua que no está aportada por acueductos manejados por terceros), deben realizar también un programa de monitoreo y análisis periódico del agua potable que contemple:

a. La identificación de las fuentes de agua en un mapa y en la finca.

b. Políticas y procedimientos para garantizar la protección de las fuentes.

c. Procedimientos de muestreo, ubicación de la toma de muestras y frecuencia.

d. Análisis realizado por un laboratorio legalmente reconocido (certificado o autorizado).

e. Registros de los resultados de los últimos tres años o desde que iniciara el proceso de certificación.

Se pueden exigir análisis adicionales para asegurar la calidad cuando exista evidencia de contaminación directa o difusa (por ejemplo erosión) de aguas superficiales o subterráneas.

	Indicadores para Colombia

	I. En caso de no contar con análisis de agua, la finca garantiza la provisión de agua con tratamientos caseros. El productor implementa algún sistema de purificación de agua de acuerdo con los riesgos de contaminación existentes (agua hervida, filtros, purificación artesanal).

II. El productor protege las fuentes de agua potable contra la contaminación con buen mantenimiento de la higiene de tanques y sistemas de conducción.
III. El productor proyecta, con el tiempo, la forma de realizar un análisis de agua según lo indicado en el criterio.
IV. En el caso de grupos aplica: El administrador del grupo toma una muestra representativa de análisis de aguas que cubren los distintos tipos de sistemas de tratamiento de agua potable, así como las regiones principales.


	Criterio 5.16

	Todos los trabajadores y sus familias deben tener acceso a servicios médicos durante horas de trabajo y en caso de emergencias. Cuando la legislación así lo exija, la finca debe contratar los servicios de un médico o enfermero y asegurar que cuenten con el equipo necesario para realizar estos servicios.

	Indicadores para Colombia

	I. Todos los trabajadores pueden acceder o acudir a servicios médicos en horas laborales.

II. Todos los trabajadores permanentes de las fincas palmicultoras y los propietarios con sus familias, pertenecen al SISBEN o a algún régimen subsidiado o contributivo de salud.
III. Se deben establecer periodos de verificación de forma permanente para determinar que las personas que están permanentemente en la finca cuentan con SISBEN o afiliación a algún régimen subsidiado o contributivo de salud.


	Criterio 5.17

	La finca debe tener mecanismos para garantizar el acceso a la educación a los hijos en edad escolar de los trabajadores que vivan en la finca. Las escuelas establecidas y administradas por fincas certificadas deben contar con los recursos, el personal y la infraestructura necesarios para ofrecer una experiencia educativa que cumpla con los requisitos legales nacionales.

	Indicadores para Colombia

	I. Las fincas participan en actividades de motivación para promover la  educación escolar  de los menores de la familia o de los trabajadores de la finca.

II. Para fincas palmicultoras  pequeñas con mano de obra familiar, menores a 50 ha, este criterio no aplica ya que no cuentan con infraestructura escolar dentro de sus predios o a su cargo. Para predios medianos y grandes, superiores a 50 ha y que cuentan con mano de obra contrada, si es aplicable. 


	Criterio 5.18

	La finca debe implementar un programa de educación dirigido al personal administrativo y operativo (trabajadores de la finca) de la finca, así como a sus familias, el cual comprende tres áreas temáticas: los objetivos y requisitos generales de la certificación, temas ambientales y de conservación relacionados con esta norma, y los conceptos fundamentales de higiene y salud. El programa debe estar diseñado para la cultura, el lenguaje y nivel de escolaridad de los involucrados.

	Indicadores para Colombia

	I. En caso de fincas que quieran certificarse independientes se implementa un plan de capacitación periódico con actividades una o dos veces por año.
II. Para el caso de grupos aplica: El programa de educación es diseñado e implementado por el administrador de grupo y todos los integrantes del grupo participan en estas capacitaciones. 

III. Los cursos de capacitación, tanto para grupos como para fincas independientes, pueden ser dictados por el SENA, ANDI, ICA, Fedepalma y/o entidades idóneas en los respectivos temas.


	Criterio 5.19

	En regiones o países donde las familias cosechan los cultivos tradicionalmente, y no lo prohíba la legislación nacional, se permite que participen menores de edad en la cosecha bajo las condiciones siguientes:

a. La finca ha identificado y realiza el monitoreo de aquellas condiciones laborales de la cosecha que producen impactos en la salud y bienestar físico y mental de los menores, y toman medidas especiales para eliminar o mitigar los impactos. 
b. Las actividades de la cosecha no deben interferir con las obligaciones escolares de los menores.   
c. Los menores no deben cargar bultos grandes o pesados (no más de 20% del peso del menor). d. Los menores no deben trabajar en pendientes pronunciadas (mayores del 50%), cerca de 
taludes o terrenos escarpados o en superficies altas. e. Los menores siempre deben estar acompañados por uno de sus padres o encargado legal o 
por un adulto autorizado por ellos. Para este último caso, la finca debe contar con la autorización por escrito de los padres o el encargado legal del niño. Los menores no deben caminar solos por los cafetales. 
f. Los menores deben recibir remuneración en dinero por sus labores. g. La finca debe tomar medidas para reducir la participación de menores de edad en 
actividades agrícolas. Estas medidas deben incluir la instalación y mantenimiento de escuelas, guarderías o el pago a padres u otros adultos para cuidar niños en vez de cosechar. 
h. La finca debe asegurar que todas las personas que participan en la cosecha conocen las condiciones en este criterio y debe tomar las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento.

	Indicadores para Colombia

	I. Se aplica en el predio según lo estipulado por la ley colombiana o lo descrito en el criterio.



Salud y Seguridad Ocupacional
	Criterio 6.1

	La finca debe implementar un programa de salud y seguridad ocupacional cuyo objetivo principal sea identificar y minimizar o eliminar los riesgos ocupacionales de los trabajadores. El programa debe contar con políticas, procedimientos, personal y recursos para cumplir con sus objetivos. Debe además cumplir con la legislación nacional aplicable y con esta norma y ser conocido y comprendido por los trabajadores. Los trabajadores deben participar en la vigilancia del cumplimiento de las políticas, procedimientos y demás actividades señaladas en el programa. Se debe establecer una comisión de salud ocupacional en fincas con diez o más trabajadores permanentes en la parte de producción y procesamiento. La finca debe contar con un procedimiento escrito para seleccionar a los miembros de la comisión y se deben registrar las reuniones y las acciones ejecutadas por la comisión.

	Indicadores para Colombia

	I. La finca ha identificado las áreas en infraestructura o campo y los procesos en los cuales los trabajadores puedan correr riesgos asociadas a las labores.
I. Para los pequeños productores se establece el manejo de planes de emergencia o la identificación de riesgos potenciales en sus fincas.

II. El programa de salud y seguridad ocupacional está acorde al tamaño, el número de trabajadores permanentes de la finca y a las circunstancias de cada predio.

III. En el caso de grupos aplica: El administrador del grupo capacita a los productores en el programa de salud y seguridad ocupacional. 
IV. Consultar información adicional en el Decreto 873 de 2001. Servicios de salud en el trabajo.
V. La Ley 614 de 1984, solo obliga a las empresas con más de 10 trabajadores permanentes a tener un programa de salud y seguridad ocupacional.


	Criterio 6.2

	La finca debe implementar un programa permanente de capacitación continua, diseñado para facilitar el aprendizaje de los trabajadores, para que estos puedan realizar sus labores en una manera correcta y segura, especialmente el manejo de maquinaria y equipo agrícola. Los trabajadores deben conocer los requisitos de capacitación para sus labores y deben haberla recibido antes de iniciar su trabajo en la finca. En fincas con diez o más trabajadores permanentes en las áreas de producción y procesamiento, la finca debe documentar para cada tipo de capacitación los objetivos, los temas tratados, los trabajadores o puestos que deben asistir, los materiales didácticos usados, la frecuencia y duración y un listado de los participantes.

	Indicadores para Colombia

	I. La finca ha identificado las labores que generen riesgo y los temas de capacitación necesarios para sus trabajadores. La capacitación a los trabajadores puede ser de forma verbal y efectuada en la finca.
II. En fincas grandes con más de 10 trabajadores el  programa de capacitación en labores agrícolas está por escrito. En las fincas se establecen manuales, folletos o instructivos entre otros, en los cuales estén las indicaciones para el manejo de herramientas o inducción de actividades.

III. En el caso de grupos aplica: El administrador del grupo se encarga de la capacitación a los productores en estos temas, si estas fincas son familiares y las labores son realizadas por los propietarios.
IV. Si las labores son efectuadas por personal contratado por un tercero, este tercero es el responsable de impartir las capacitaciones sobre el manejo de los equipos y herramientas y definir las medias de seguridad. Aunque las actividades como tal serán supervisadas por el dueño de la finca para asegurar que se están aplicando los procedimientos correctos.
V. En caso de contratación de cooperativas para realizar las diferentes labores en la finca demuestran que son capacitadas y/o han recibido capacitación para realizar estas labores.  


	Criterio 6.3

	Todos los trabajadores que aplican, manipulan, transportan o  entran en contacto con agroquímicos u otras sustancias químicas deben capacitarse al menos en los siguientes temas:

a. Generalidades de la salud ocupacional

b. Las formulaciones, nombres y, en el caso de plaguicidas, la acción biocida o toxicidad de las sustancias utilizadas.

c. Interpretación de la etiqueta del plaguicida y de las “Hojas de Seguridad” (MSDS – Material Safety Data Sheets en inglés) para las sustancias.

d. Uso correcto de la ropa y el equipo de protección personal.

e. Medidas de prevención y mitigación del daño causado por sustancias químicas a la salud y el ambiente (equipo, técnicas, rotulación, exámenes médicos y otros).

f. Procedimientos de emergencia, primeros auxilios y atención médica para incidentes de intoxicación o contacto indebido con sustancias químicas.

g. Técnicas de manejo de sustancias químicas y de aplicación correcta de agroquímicos.

h. Manejo y transporte seguro de agroquímicos para transportistas.

La capacitación debe ser impartida por personas con conocimientos y experiencia demostrables en la materia. En fincas con un total de diez o más trabajadores permanentes en las áreas de producción y procesamiento, la finca debe documentar para cada tipo de capacitación los objetivos, los temas tratados, los trabajadores o puestos que deben asistir, los materiales didácticos usados, la frecuencia y duración y un listado de participación.

	Indicadores para Colombia

	I. Uno de los énfasis de esta capacitación son las razones del uso del equipo de protección personal (efectos en la salud de quien aplica; efectos crónicos, riesgos en las personas que puedan estar en contacto con quien ha aplicado agroquímicos, etc.).

II. La finca y su propietario han identificado las personas que aplican agroquímicos y los temas en que ameritan ser capacitados.


	Criterio 6.4

	Los trabajadores que realizan actividades identificadas por el programa de salud y seguridad ocupacional como peligrosas o de riesgo para la salud física, o que requieren destrezas especiales tales como el manejo y aplicación de agroquímicos, la carga de bultos pesados y el uso de maquinaria y equipo agrícola, deben recibir por lo menos anualmente una revisión médica que garantice su capacidad física y mental para estas labores. El trabajador debe tener acceso a los resultados de los exámenes médicos. En aquellos casos que los trabajadores se expresan o presenten problemas de salud física o mental, se debe garantizar tratamiento a tiempo por personal médico que tenga la autoridad para concluir que un trabajador ya no es apto para su labor específica o necesita reubicación. La administración de la finca debe implementar acciones para evitar desordenes médicos de trabajadores causados por cosecha u otras prácticas laborales. Se debe disponer de hidratación permanente.   

	Indicadores para Colombia

	II. En todas las fincas certificadas se evidencia verbal o visualmente el conocimiento de los trabajadores para realizar adecuadamente las labores de riesgo y existen registros con los resultados de los exámenes médicos donde se certifica que si pueden realizar dichas actividades.
III. En las fincas con mano de obra no permanente se evidencia la identificación de riesgos laborales y se desarrolla un plan de acción para minimizar a estos riesgos. 
IV. Se evidencia la posibilidad de la hidratación permanente.
V. Consultar adicionalmente el Decreto 1772 de 1994. Afiliación y cotización al sistema de riesgos).


	Criterio 6.5

	El personal que aplica o maneja agroquímicos debe someterse a un examen enfocado en los efectos potenciales de los agroquímicos que manejan, antes de iniciar tales actividades en la finca. Estos trabajadores no deben padecer de retardo mental, enfermedades crónicas, enfermedades hepáticas o renales, o presentar alguna enfermedad en las vías respiratorias superiores o inferiores; tampoco deben estar declarados mentalmente desafiados. Solamente personas de sexo masculino con edades entre los 18 y 60 años pueden aplicar agroquímicos. En fincas donde se aplican organofosforados y carbamatos, se deben realizar exámenes de colinesterasa cada seis meses o según se indica en la legislación respectiva, lo que sea más frecuente. Deberán documentarse los resultados de estos exámenes de forma tal que se pueda identificar fácilmente al trabajador examinado, la fecha del examen, su resultado y la recomendación con respecto a la aplicación de agroquímicos. El trabajador debe tener acceso a los resultados y se le deben asignar otras actividades si la recomendación indicara que no puede seguir aplicando estos productos.

	Indicadores para Colombia

	I. La finca y sus propietarios identifican cuales son los productos agroquímicos que utiliza y los riesgos que representan para sus trabajadores.

II. La finca identifica si utiliza o no agroquímicos clasificados como organofosforados y/o carbamatos.

III. En fincas donde hay una exposición de trabajadores a plaguicidas organofosforados o carbamatos, la finca implementa un programa de monitoreo de colinesterasa, que implica que los trabajadores manipulen los plaguicidas por 30 horas o más en un período de 30 días. De esta manera se justifica el participar en un programa de monitoreo de colinesterasa.
IV. Cuando se han contratado terceros, por ejemplo cooperativas, para realizar esta actividad es responsabilidad del tercero mostrar a los propietarios de los predios los resultados de los exámenes donde ese certifica la idoneidad de los trabajadores para la manipulación y aplicación de estos productos.

V. Cuando la aplicación de los productos se realza en fincas con mano de obra familiar, la persona que aplica debe contar con las condiciones físicas idóneas para la manipulación y aplicación de los agroquímicos, demostrada con el diagnóstico de un médico general de su EPS.  
VI. Consultar adicionalmente la Resolución 2346 de 2007. Evaluaciones medicas ocupacionales.


	Criterio 6.6

	La finca debe proveer a sus trabajadores en todas las áreas de trabajo, los servicios básicos, 
recursos y condiciones de trabajo necesarios para cumplir los objetivos del programa de salud y seguridad ocupacional y con los requisitos de seguridad, salubridad, orden y limpieza indicados por la legislación aplicable y esta norma. La finca debe proporcionar facilidades para propósitos de higiene humana en todos los sitios con presencia de trabajadores que se encuentren fuera del alcance de la infraestructura administrativa. La finca debe consultar a los trabajadores con respecto a los servicios, recursos y condiciones de trabajo y demostrar que se toman en cuenta los resultados de la consulta. La finca debe suministrar y exigir el uso del equipo de protección necesario para usar maquinaria, herramientas y otros implementos que se consideren peligrosos.

	Indicadores para Colombia

	I. Los trabajadores de la finca cuentan con los equipos suministros por los dueños de los predios.

II. En caso de predios que cuenten únicamente con mano de obra familiar los miembros de la familia portarán los equipos de trabajo adecuados para reducir los riesgos a los que se vean expuestos.   



	Criterio 6.7

	La finca debe mantener estrictas normas de seguridad y orden en los talleres y las áreas de almacenaje con el objeto de reducir la posibilidad de accidentes. La finca debe tener mecanismos de control de acceso y de manejo de estas áreas conocidos por los trabajadores. La finca debe asignar y capacitar al personal responsable de manejar el suministro de materiales y controlar el acceso a las bodegas. Los materiales deben guardarse de manera separada según sus características. No se debe almacenar equipo de protección personal junto con sustancias químicas. Se debe mantener un inventario actualizado de los materiales y almacenar únicamente las cantidades necesarias para garantizar la continuidad de las labores de la finca.

	Indicadores para Colombia

	I. Los talleres y las áreas de almacenamiento cumplen con los requisitos de seguridad y orden, pero su implementación es acorde a la capacidad económica del productor.

II. El productor identifica los materiales a almacenar (herramientas, equipos, agroquímicos, empaques) y sus volúmenes; y de acuerdo a esto diseña y construye sus áreas de almacenamiento.
a. Por ejemplo, una finca que almacene muy pocos envases de litro o menos de un galón de cualquier sustancia de agroquímicos o combustible puede construir su bodega con estructura sencilla para guardar este material; no es necesario construir una bodega de cemento.  
III. Todos los lugares de almacenamiento como el de herramientas, equipos de recolección y empaques están en orden y son devueltos a su lugar después de usarse.

IV. En ningún sitio de almacenamiento las instalaciones eléctricas presentan cables gastados o sin aislamiento.

V. Los productos están almacenados de forma separada de acuerdo con sus características; por ejemplo, los materiales inflamables están lejos de aparatos eléctricos y otras fuentes de fuego y el equipo de protección personal no está almacenado con sustancias químicas tales como lubricantes o pinturas. El fruto, fresco o seco, de la actividad productiva debe estar almacenado de forma que evite riesgos de contaminación.  


	Criterio 6.8

	Los talleres y las bodegas de sustancias y materiales - que no sean agroquímicos y sustancias inflamables o tóxicas - deben estar diseñados, construidos y equipados para reducir los riesgos de accidentes y de impactos negativos en la salud humana y el ambiente. Todas estas áreas deben ser utilizadas solamente para este propósito y deben tener rótulos internos y externos que indiquen los tipos de sustancias almacenados, el peligro que representan y las medidas de precaución del área. Para el diseño, construcción y equipamiento de esta infraestructura, la finca debe cumplir ya sea con la legislación vigente o con los siguientes parámetros, según lo que sea más estricto:  

a. Los pasillos y las zonas de almacenamiento en el piso de las bodegas deben estar demarcados. Debe haber un espacio libre de 30 centímetros entre la pared y los materiales almacenados.

b. Las bodegas deben contar con estanterías y plataformas para guardar equipo y materiales fabricadas de material no absorbente para guardar los productos líquidos.

c. Debe haber suficiente luz natural para permitir la visibilidad durante el día en ausencia de electricidad.

d. Debe haber suficiente ventilación natural para prevenir acumulaciones de olores o vapores.

e. Las salidas de emergencias están claramente señaladas y sin obstáculos.

	Indicadores para Colombia

	I. La infraestructura de las áreas de almacenamiento cumple con los requisitos de seguridad y orden, pero su implementación es acorde a la capacidad económica del productor y al tipo de producción. 

II. Los estantes para colocar las sustancias liquidas no son de materiales absorbentes y pueden ser forrados con plástico o una hoja metálica.

III. Durante cualquier momento hay suficiente luz natural y ventilación suficiente para continuar las actividades laborales 

IV. Los numerales f, g, h de este criterio no aplican para fincas palmicultoras, a menos que desarrollen actividades adicionales con estas características:
f. En las áreas para ensamblaje de cajas y otros materiales de empaque, el nivel de ruido no debe exceder 85 decibeles por períodos continuos.

g. Debe existir un espacio libre de dos metros cuadrados para cada trabajador en el área para ensamblaje de cajas y otros materiales de empaque.

h. La finca debe contar con bodegas y áreas para ensamblar material de empaque (cajas de cartón, plástico y otros) construidas de materiales impermeables y no inflamables.


	Criterio 6.9

	Las áreas de almacenamiento y distribución de agroquímicos y sustancias inflamables y tóxicas deben ser diseñadas, construidas y equipadas para reducir los riesgos de accidentes e impactos negativos en la salud humana y el ambiente. Estas áreas deben ser utilizadas solamente para este propósito. No se deben mantener combustibles y sustancias inflamables en las áreas de almacenamiento de agroquímicos. Todas estas áreas deben tener rótulos legibles a una distancia de 20 metros para indicar los tipos de sustancias almacenados, el peligro que representan y las medidas de precaución del área. La finca debe asegurar que todas las condiciones cumplan ya sea con la legislación vigente o con los siguientes parámetros, según lo que sea más estricto:  

a. Los pisos y paredes deben ser lisos y de material impermeable.  

b. En las bodegas de agroquímicos, los pisos deben tener un desnivel mínimo del 1% y un muro de retención en las distintas entradas para evitar la salida de líquidos derramados fuera del área de almacenamiento.  

c. Los tanques de combustibles y envases de sustancias inflamables deben estar en áreas cerradas que cuenten con buena ventilación, un muro de contención y piso impermeable y liso para retener cualquier derrame. La altura de las paredes debe ser calculada para contener 1.2 veces el volumen de los contenidos almacenados.

d. El encierro del tanque de combustible debe contar con un sistema para eliminar derrames y agua acumulada de lluvia o del lavado. Todas las cañerías de drenaje de las áreas de almacenamiento deben estar conectadas a un sistema de recolección y desactivación y tener una caja de registro sobre el drenaje.

e. Deben eliminarse los tanques de combustible subterráneos.

f. Las áreas de almacenamiento deben contar con una zona de carga y descarga que contemple un sistema de recolección de derrames de sustancias.

g. El área de almacenamiento debe tener la capacidad de almacenar el máximo volumen de producto para actividades normales de la finca. Las bodegas deben contar con un área para el almacenamiento de los recipientes vacíos.

h. La altura mínima de las bodegas de agroquímicos debe ser de tres metros desde el piso hasta el cielo raso o techo de la bodega.

i. Debe haber luz natural y el área abierta de ventilación permanente   ventanas, respiradores y otras formas de aperturas permanentes que proporcionan una entrada y salida libre del aire   debe ser de un mínimo del 20% del área total del piso.  

j. Los pasillos y las áreas de almacenamiento deben estar demarcados en el piso.  También debe haber un espacio libre de 30 centímetros entre la pared y los materiales almacenados.

k. Las tarimas o estantes deben estar bien rotulados y construidos con un material no absorbente y deben aislar el producto del contacto directo con el piso.

l. No debe haber oficinas dentro de áreas de almacenamiento, excepto si las sustancias están completamente separadas del área de oficinas y se mantiene una buena ventilación.
m. La finca debe contar con áreas designadas para abrir bolsas tratadas con plaguicidas, cuyo diseño impida la salida de estos materiales del área y facilite la recolección de los desechos plásticos.

n. Los aeródromos usados para los servicios de fumigación aérea de la finca, deben contar con sistemas de contención y recolección de derrames y aguas del lavado de los aviones

	Indicadores para Colombia

	I. La infraestructura de las áreas de almacenamiento cumple con los requisitos de seguridad y orden, pero su implementación es acorde a la capacidad económica del productor y al tipo de producción en que realiza.

II. Los estantes para colocar las sustancias inflamables o agroquímicos no entran en contacto con superficies absorbentes ni inflamables. Por ningún motivo se utilizara aserrín o residuos secos de la actividad productiva para aislar .

III. Durante cualquier momento hay suficiente luz natural y ventilación suficiente para continuar las actividades laborales. Al ingresar o abrir las bodegas no se perciben olores fuertes de agroquímicos ni combustibles. 

IV. Los rótulos de los sitios de almacenamiento contemplan los cuatro aspectos del criterio: Ser visibles a 20 metros, el tipo de sustancia que se almacena, cual es el riesgo que genera y la medida preventiva.

a. Por ejemplo para sitios de almacenamiento de combustibles: SUSTANCIAS INFLAMABLES, PELIGRO INCENDIO, NO ENCENDER FUEGO

b. Para sitios de almacenamiento de agroquímicos: ALMACENAMIENTO DE SUSTANCIAS TOXICAS, PELIGRO DE INTOXICACION, NO INGRESE SIN EQUIPO DE PROTECCION.
V. Aplican los incisos m y n de este criterio:

a. La finca debe contar con áreas designadas para abrir bolsas tratadas con plaguicidas, cuyo diseño impida la salida de estos materiales del área y facilite la recolección de los desechos plásticos.

b. Los aeródromos usados para los servicios de fumigación aérea de la finca, deben contar con sistemas de contención y recolección de derrames y aguas del lavado de los aviones.


	Criterio 6.10

	La finca debe almacenar los agroquímicos de tal manera que se minimice el potencial de impactos negativos en la salud humana y el ambiente. La finca debe almacenar solamente los volúmenes de agroquímicos necesarios para responder a sus necesidades de corto plazo. Estos productos deben estar separados de acuerdo con su acción biocida, toxicidad y formulación química y no se deben guardar sobre el piso o estar en contacto con materiales absorbentes. Se debe mantener una “Hoja de Seguridad” (MSDS - Material Safety Data Sheet) en la bodega para cada uno de los productos químicos almacenados. Todos los envases de agroquímicos deben mantener sus etiquetas originales. Todos los envases de agroquímicos deben ser lavados tres veces antes de almacenarse para su debida disposición o devolución al suplidor. La finca emprende acciones para devolver al suplidor los agroquímicos prohibidos, vencidos o cuyo registro o licencia estén cancelados. Si el suplidor no los aceptara, la finca debe buscar alternativas de eliminar estas sustancias de una manera segura.

	Indicadores para Colombia

	I. La finca identifica los productos utilizados y reconoce que es una acción biocida (Insecticida, fungicida, herbicida), categoría toxicológica (IAa, Ib, II, III, IV) y formulación (polvo o liquido) y separa los productos de acuerdo a estos aspectos.

II. Los desechos de plaguicidas se depositan en casetas dispuestas para este fin.

III. Los estantes para colocar las sustancias inflamables y/o agroquímicos no deben entrar en contacto con superficies  absorbentes ni inflamables por lo que estas pueden ser cubiertos por arena de río, de peña o suelo. Por ningún motivo se utilizara aserrín o residuos de la actividad productiva secos para aislar

IV. En el caso de grupos aplica:

a. Las fincas gestionan con las autoridades locales la recolección de los envases y se informan sobre programas regionales existentes que tienen este objetivo (por ejemplo: Campo Limpio).

b. El administrador del grupo y la finca, mantienen una “Hoja de Seguridad” (MSDS - Material Safety Data Sheet) de cada uno de los productos químicos utilizados por el grupo y le entrega copia al centro de atención más cercano. 

c. El administrador de grupo debe gestionar la recolección de desechos de plaguicidas, para garantizar el manejo adecuado según legislación nacional.


	Criterio 6.11

	La finca debe demostrar que la ubicación de las áreas de almacenamiento de agroquímicos y combustibles cumple con la legislación vigente. En ausencia de legislación, y si el diseño, la construcción y el manejo de esta infraestructura no cumplieran con algunos o todos los requisitos indicados en los Criterios 6.7 a 6.10 inclusive, se deben mantener las siguientes distancias de separación con relación a las áreas de almacenamiento:

a. A 60 metros de las edificaciones ocupadas o usadas diariamente por personas (viviendas, centros de salud, escuelas, zonas recreativas, oficinas).

b. A 100 metros de caminos públicos.

c. A 120 metros de ríos, quebradas y lagunas.

d. A 200 metros de pozos y nacientes de agua para consumo humano.

e. Para bodegas de agroquímicos, por lo menos a 50 metros de tanques de almacenamiento de combustibles.

	Indicadores para Colombia

	I. La finca asegura antes que todo los aspectos de seguridad y almacenamiento que minimizan al máximo los riesgos como lo contempla el criterio, para no tener que ubicar estas instalaciones en las distancias aquí descritas. 

II. La ubicación de bodegas se exigirá en fincas grandes.

III. Para las fincas medianas y pequeñas se minimizan los riesgos de contaminación y estos se visualizan en el momento de la inspección interna y auditoría externa.


	Criterio 6.12

	La finca debe tomar medidas permanentes para reducir el riesgo de accidentes y derrames de sustancias químicas durante su transporte hacia y dentro de la finca. Los vehículos que transportan químicos deben estar en buen estado, legalmente inscritos y contar con pólizas de seguros para el tipo de servicio que prestan. Las personas encargadas de transportar agroquímicos deben demostrar que saben cómo transportar y manipular las sustancias de manera segura. Todos los agroquímicos deben ser transportados hacia las fincas en sus recipientes originales acompañados de una copia de la información de seguridad (MSDS). La finca debe transportar a las áreas de producción solo las cantidades de agroquímicos necesarias para las labores del día en recipientes plásticos debidamente etiquetados que se devuelven a la bodega después de usarse. Los equipos móviles de aplicación de agroquímicos deben  transportarse vacíos hasta el área de aplicación.

	Indicadores para Colombia

	I. La finca cuenta con un recipiente, puede ser balde plástico, caneca u otro recipiente similar exclusivo para transportar los envases de agroquímicos necesarios hasta el lote y por ningún motivo lo transporta en el mismo envase junto con agua, refresco o equipo de protección personal.

II. Durante el transporte de agroquímicos en vehículos no debe encontrarse agua, refresco o alimentos que se puedan contaminar con los agroquímicos de envases o de equipos de aplicación o de protección. 

III. La mezcla del ingrediente activo y agua y su posterior llenado se realiza en el lote en donde se realiza la labor.


	Criterio 6.14

	La finca debe ejecutar las medidas de seguridad necesarias para proteger a los trabajadores que aplican agroquímicos en el campo. Un supervisor debe revisar, por lo menos cada tres horas, a todos los trabajadores que aplican agroquímicos de las categorías Ia, Ib y II de la Organización Mundial de Salud (ver Anexo 3 de la Norma para Agricultura Sostenible). Ningún trabajador debe aplicar agroquímicos por más de un total de seis horas diarias, con el fin de limitar su exposición a agroquímicos y minimizar el riesgo de accidentes.

	Indicadores para Colombia

	I. Si la finca realiza aplicaciones de agroquímicos con categorías altamente toxicas, de acuerdo al criterio, considera el tiempo de exposición a estos.

II. Si el productor contrata a un trabajador para realizar esta labor está atento a este y procura tomar descansos cada tres horas, esto con el propósito de evitar intoxicaciones por exposición continúa a los agroquímicos. Aplica para todas las fincas.


	Criterio 6.15

	La finca debe ejecutar acciones permanentes para proteger a trabajadores, vecinos y otros particulares contra los efectos de aplicaciones de agroquímicos y de insumos biológicos y orgánicos. La finca debe identificar los grupos más expuestos a aplicaciones y tener mecanismos para aportarles oportunamente información sobre fechas y áreas de aplicaciones y los períodos de re-ingreso. Se debe impedir el acceso a estas áreas mediante rótulos de advertencia con pictogramas u otros mecanismos de seguridad. La finca debe implementar un horario para la aplicación de los productos con el objeto de impedir el ingreso indebido de personas no autorizadas a las áreas de aplicación. Los trabajadores deben conocer y respetar los intervalos de entrada restringida, de cuarentena y de pre-cosecha indicados en las “Hojas de Seguridad” (MSDS – Material Safety Data Sheets) cuando se aplican agroquímicos. Para los productos que no cuentan con períodos de re-ingreso en las Hojas de Seguridad, se deben aplicar los siguientes períodos de re-ingreso:  

a. Ingredientes activos de grado técnico Clase III y IV (OMS): entre 4 y 12 horas.

b. Ingredientes activos de grado técnico Clase II (OMS) (ver Anexo 3): entre 24 y 48 horas.

c. Ingredientes activos de grado técnico Clase Ia y Ib (OMS) (ver Anexo 3): entre 48 y 72 horas.

Cuando se usan simultáneamente dos productos con diferentes períodos de re-ingreso o de aplicación pre-cosecha, se debe aplicar el período más largo y los procedimientos de cuarentena más estrictos. Los “spray booms” utilizados en la finca deben llevar una señal de color, visible a 30 metros de distancia, que corresponda a la toxicidad del producto que aplica o al producto de mayor toxicidad en la mezcla que se aplica.

	Indicadores para Colombia

	I. La finca cuenta con avisos, carteles con dibujos, banderas o cintas de colores, para advertir y evitar el acceso a estas áreas.

II. Antes de iniciar una aplicación, la finca junto con el técnico, evalúan el contexto de la finca y el sitio donde se realiza la aplicación (ubicación, disposición del cultivo, dirección de vientos, cercanía a cuerpos de agua etc.), para determinar la forma, dirección y hora de la aplicación.
III. Las prácticas de control químicas siempre se relacionan con registros y recomendaciones de personas capacitadas en esta área.


	Criterio 6.16

	En la finca deben existir duchas y vestidores para toda persona que aplique o entre en contacto con agroquímicos. La finca debe ejecutar políticas y procedimientos que exijan a todos los trabajadores que aplican agroquímicos que se duchen y se cambien de ropa inmediatamente después de terminar la aplicación y antes de salir de la finca o de irse al final de la jornada de trabajo. Deben existir áreas exclusivas y separadas para el lavado del equipo de protección personal y para el lavado de los equipos de aplicación.

	Indicadores para Colombia

	I. Las fincas disponen de un sitio destinado al lavado de ropa y equipos usados para la aplicación de plaguicidas.
II. Para fincas pequeñas y con uso mínimo de agroquímicos, el sitio para el lavado de bombas de aspersión, equipos de protección y duchas para aplicadores de agroquímicos, puede ser provisional y acorde con la capacidad económica del productor. 

III. En este caso se podrá utilizar el mismo baño de la finca como ducha y vestidor para toda persona que aplique o entre en contacto con agroquímicos. Se asegura que las aguas residuales de esta actividad no se depositan en el mismo sistema de tratamiento de las aguas no contaminadas.  
IV. En el caso de fincas que contraten mano de obra externa, deben contar con un sitio específico para la ducha de los personas que aplican agroquímicos.
V. Cuando los trabajadores se transportan de regreso con sus equipos de aplicación y equipos de protección estos son introducidos en recipientes o empaques que eviten contaminar el transporte.  El trabajador debe tener claridad en la forma que manipulan y lavan los equipos utilizados en sus respectivos sitios de almacenamiento. 


	Criterio 6.17

	Por ningún motivo se permite lavar la ropa utilizada en las aplicaciones de agroquímicos  en las casas de los trabajadores. Debe existir un área cercana a los vestidores para el lavado de la ropa utilizada durante la aplicación de agroquímicos. Se deben establecer procedimientos de manejo y seguridad para el traslado o transporte de la ropa contaminada desde el área de duchas hasta la lavandería.

	Indicadores para Colombia

	I. En fincas de uso mínimo de insumos, se destinan sitios provisionales para este propósito. Estos sitios pueden ser canecas, poncheras o tinas plásticas, marcadas y usadas exclusivamente para el lavado de ropa que estuvo en contacto con los agroquímicos que minimicen el riesgo de contaminación. 

II. Para fincas con alta aplicación de agroquímicos de acuerdo a la definición en el anexo 1 de la Norma para Agricultura Sostenible se construyen áreas específicas de lavado.


	Criterio 6.18

	La finca debe identificar y analizar los tipos de emergencias potenciales – naturales y causadas por seres humanos – que puedan ocurrir en la finca según las características de las operaciones en la finca así como de su entorno. Debe tener un plan que contenga acciones o procedimientos para responder a las emergencias identificadas. Todos los trabajadores deben conocer las medidas de emergencia relacionadas con sus áreas de trabajo y sus responsabilidades. La finca debe contar con trabajadores capacitados en primeros auxilios disponibles y accesibles en cada turno.

	Indicadores para Colombia

	I. El palmicultor  y su familia identifican y conocen los riesgos existentes por la manipulación de máquinas, herramientas, agrotóxicos, topografía de la finca y emergencias naturales como terremotos, deslizamientos, inundaciones, incendios y sabe cómo actuar frente a alguna eventualidad o accidente.

II. El plan de repuesta a emergencias puede estar de forma escrita u oral y el conocimiento de las acciones y procedimientos para enfrentarlas puede ser evidenciada de forma verbal a la familia y trabajadores. 

III. En el caso de grupos aplica: El administrador de grupo gestiona la capacitación periódica a las fincas con personas capacitadas con el fin de facilitar la identificación de las posibles emergencias. Durante la capacitación se elabora el plan de emergencias de cada finca.


	Criterio 6.19

	La finca debe contar con equipo necesario y accesible para prevenir y responder a los diferentes tipos de emergencias identificados en el plan de respuesta a emergencias. Debe existir equipo de primeros auxilios en las instalaciones permanentes de la finca y botiquines de primeros auxilios disponibles para los trabajadores del campo. Debe haber ducha, lavaojos y lavamanos dentro de las áreas de almacenamiento de sustancias químicas y en las áreas de mezcla y distribución de agroquímicos.

	Indicadores para Colombia

	I. Una vez identificados los riesgos se cuenta con un equipo de primeros auxilios que permita responder ante los posibles accidentes que se pueden presentar en la finca.

II. El botiquín tiene los elementos que sean SOLO PARA EMERGENCIAS, se transporta fácilmente y es de fácil acceso.

III. El botiquín y el sitio en donde se ubica están rotulados y puede ser una bolsa plástica, una caja de cartón, una caja de madera que guarden las condiciones de seguridad y salubridad necesaria para estos elementos. 

IV. Las fincas grandes tienen una persona responsable de esta área y de sus elementos.

V. En el caso de grupos aplica: Las fincas reciben capacitaciones gestionadas por el administrador de grupo sobre los elementos que tiene el equipo de primeros auxilios, cómo se usa y cómo se mantiene.


	Criterio 6.20

	Las fincas deben implementar procedimientos documentados para proteger a los trabajadores de eventos climáticos extremos. En el caso de cosecha en horario nocturno, se debe proveer una iluminación de intensidad constante en todo el radio de actividad de los trabajadores que cosechan. Solamente en el caso de cultivos con una altura de las plantas promedio inferior a dos metros y cultivados en monocultivos, la finca debe brindar sitios que proveen sombra y protección de las influencias climáticas extremas, tales como tormentas y rayos.

	Indicadores para Colombia

	I. Existe infraestructura, temporal o permanente, para proteger a los trabajadores de condiciones climáticas extremas, como: intensidad del sol, lluvia, tormentas, rayos.


Relaciones con la comunidad

	Criterio 7.1

	La finca debe respetar las áreas y actividades de importancia social, cultural, biológica, ambiental y religiosa para la comunidad. Estas áreas y actividades no deben verse afectadas por las actividades de la finca.  

	Indicadores para Colombia

	I. La finca identifica las áreas de importancia para la comunidad cercanas a su predio (ríos, bosques, escuelas) y no las afecta por contaminación, tala, quema o aplicación de agroquímicos en relación con las actividades de producción.


	Critério 7.3

	La finca debe tener e implementar políticas y procedimientos para dar prioridad a la contratación y capacitación de mano de obra local y para contratar y adquirir servicios y productos locales.

	Indicadores para Colombia

	I. Propende por contratación de vecinos y residentes de los municipios circunvecinos. 

II. En todas las fincas existen registros de contratación o de empresa que haya prestado los servicios.
III. Se establecen contratos o documentos que registren esta contratación.


	Criterio 7.4

	La finca debe contribuir a la protección y conservación de los recursos naturales de la comunidad, colaborar con el desarrollo de la economía local y aportar una justa contribución a los costos de la infraestructura y los recursos consumidos que comparte con la comunidad – escuelas, caminos, acueductos, otras infraestructuras y agua y otros recursos – según el nivel de uso de la finca. La finca debe negociar con comunidades locales y autoridades locales y nacionales una compensación justa para los recursos e infraestructura usada.

	Indicadores para Colombia

	I. El propietario evidencia con documentos sus contribuciones con los recibos de pagos de servicios públicos, impuestos y pagos a trabajadores y proveedores.
II. Existe evidencia, documentos, fotos, registros de reuniones, o las mismas obras que muestren el aporte de la finca en el mantenimiento de las vías carreteables utilizadas para evacuar el fruto de su actividad productiva, de acuerdo al volumen movilizado y al tránsito frecuentado.


	Criterio 7.5

	La finca debe colaborar con los esfuerzos de educación ambiental local y debe apoyar y colaborar con investigaciones locales en temas relacionados con esta norma.

	Indicadores para Colombia

	I. La finca colabora con la educación ambiental de diferentes formas como pueden ser letreros educativos, material escrito, atención a visitantes para mostrar los esfuerzos realizados por el productor y la familia.

II. A nivel regional se evidencian los esfuerzos en educación ambiental y en investigaciones en temas relacionados con la Norma para Agricultura Sostenible. estos esfuerzos pueden ser por convenios con Universidades o trabajos de grado de estudiantes o por investigaciones de instituciones públicas o privadas. 
III. Se implementan alternativas de divulgación ambiental por medio escrito, verbal, radial,  carteles, avisos, programas de televisión local, etc.


	Critério 7.6

	La finca debe tener la legitimidad de sus derechos de uso y tenencia de tierra, demostrado con documentación oficial. Si esta documentación no existe, la finca debe demostrar:

a. La ausencia de disputas significativas sobre el uso, acceso o la tenencia de tierra. 

b. El consenso de las comunidades locales, con respecto a la tierra, los recursos naturales y agrícolas.

	Indicadores para Colombia

	I. El propietario cuenta con documentos que demuestran la posesión legal de su predio.


Manejo Integrado de Cultivo

	Criterio 8.1

	La finca debe ejecutar un programa de manejo integrado de plagas, fundamentado en principios ecológicos de control de poblaciones de plagas dañinas (insectos, plantas, animales y microbios), que otorga prioridad al uso de controles físicos, mecánicos, culturales y biológicos y al menor uso posible de agroquímicos.  El programa debe incluir actividades para el monitoreo de poblaciones de plagas, la capacitación de personal de monitoreo y las técnicas de manejo integrado de plagas.  Como parte del programa, la finca debe recolectar y describir la información sobre las infestaciones de las plagas: fechas y duración de la infestación, tipo de plaga, extensión, ubicación, mecanismos de control, factores ambientales durante la infestación, daños y costos estimados de los daños y del control.

	Indicadores para Colombia

	I. El manejo cultural de plagas es la primera alternativa para las diferentes opciones de control de plagas. El productor evalúa y prueba formas culturales, físicas y biológicas para el control de la plaga antes de realizar una aplicación de agroquímico, que en todo caso será el último recurso, siempre y cuando no se corra el riesgo de un impacto económico por el nivel de daño o afectación del cultivo. 

II. La finca identifica sus insectos plaga en cada uno de sus cultivos por medio de actividades de monitoreo. 

III. El productor, o el administrador del grupo, genera planes de manejo que incluyen la forma de evaluar los niveles de la plaga y su forma de control, de la actividad productiva a certificar.  Los planes de manejo pueden incluir los mismos protocolos para los predios ubicados en la misma región. 
IV. Estos protocolos pueden servir de apoyo para identificar riesgos en otras actividades productivas de la finca.
V. La finca cuenta con registros sencillos y prácticos, con los que realiza un diagnóstico y monitoreo para el pertinente manejo (registros llevados como rutina del monitoreo del cultivo).
VI. La integración de otros cultivos dentro del sistema de manejo de la finca, no perjudica la sanidad de las plantas del cultivo a certificar, ni de otros cultivos.


	Criterio 8.2

	La finca debe demostrar, mediante inventarios y registros comparativos de uso de agroquímicos, que realiza la rotación y reducción del uso de productos químicos en la producción de cultivos. El inventario de agroquímicos en la finca debe incluir, como mínimo, el nombre comercial y genérico del producto, la cantidad comprada y la fecha de compra. Para las aplicaciones en campo, la finca debe registrar la siguiente información:

a. Productos aplicados y las fechas de aplicación.

b. La identificación del área donde se realizó la aplicación (en un mapa o claramente identificada por nombre o número de lote o parcela).

c. El tamaño del área de aplicación (en hectáreas o en una unidad de medida indicada).

d. La dosis y el volumen total de productos usados.

e. El nombre de la persona encargada de realizar la mezcla y autorizar la aplicación.

f. Los nombres de las personas que realizaron la aplicación en el campo.

g. La identificación del equipo de aplicación (bomba de espalda, avión, atomizador, spray boom, etc.).

La finca debe mantener el registro de aplicaciones por un período de cinco años. Se debe resumir y analizar la información del registro para poder determinar la tendencia de aplicación de productos específicos durante los últimos cinco años.

	Indicadores para Colombia

	I. El productor registra de una manera sencilla y práctica, de acuerdo a su nivel educativo, el inventario de agroquímicos y lo requerido en el criterio.

II. En el inventario que diligencie la finca de cada año a año se evidencia la reducción de dosis y volúmenes de agroquímicos utilizados en la producción.


	Criterio 8.3

	La finca debe implementar los procedimientos y tener el equipo necesario para hacer la mezcla y la aplicación de agroquímicos, así como el mantenimiento, la calibración y la reparación del equipo de aplicación, con el fin de reducir al mínimo el desperdicio y la aplicación excesiva. La finca debe designar a las personas responsables para que reciban capacitación periódica para ejecutar estos procedimientos.

	Indicadores para Colombia

	I. Las fincas que utilizan agroquímicos, cuentan con recipientes plásticos para realizar las mezclas como baldes o canecas debidamente marcadas.

II. Los dosificadores solo son utilizados para este propósito y están en el área de almacenamiento de agroquímicos (dosificador plástico, cuchara, vaso, entre otros).

III. Se demuestra que se tomó una capacitación para el personal que realiza la aplicación.
IV. Se establecen manuales de labores para preparar las herramientas, los equipos y a los trabajadores antes de cada labor.


	Criterio 8.5

	La finca debe ejecutar un plan para reducir el uso de ingredientes activos de grado técnico Clase Ia y Ib según la clasificación de la Organización Mundial de la Salud (OMS), y reducir el uso de ingredientes activos de grado técnico Clase II según la clasificación de la Organización Mundial de la Salud (OMS) (ver Anexo 3). Las fincas que usan estos productos  deben demostrar lo siguiente: 

a. No existen alternativas técnica- o económicamente viables para el tipo de infestación.

b. La infestación con la plaga ha tenido o habría tenido consecuencias económicas significativas que sobrepasan el umbral económico de daños.
c. Medidas deben ser tomadas para sustituir ingredientes activos de grado técnico Clase Ia, Ib y II según la clasificación de la Organización Mundial de la Salud (OMS).

	Indicadores para Colombia

	I. Con registros la finca demuestra las dosificaciones, las épocas de aplicación y la frecuencia de aplicación de los agroquímicos clase Ia y Ib en caso de que sean los únicos productos  viables de utilizar para asegurar el control sanitario del cultivo y evitar un impacto económico en el mismo. En todos los casos se respetará lo establecido en el criterio critico 8.4. 
II. La finca año a año demuestra la reducción de dosis y volúmenes de agroquímicos utilizados en la producción.

III. En el caso de grupos, el administrador del grupo diseña el plan de capacitación que conlleve al cumplimiento del criterio.


	Criterio 8.7

	La finca debe utilizar solamente métodos de fumigación para el tratamiento pos-cosecha que minimizan el efecto en la salud de los trabajadores y controlan las aplicaciones. Se deben mantener registros del tratamiento pos-cosecha que incluyen, como mínimo, la siguiente información: fecha de aplicación, número o lote del producto, nombre del ingrediente activo del producto aplicado, dosis y los nombres de las personas que mezclaron y aplicaron el tratamiento y aprobaron la aplicación.

	Indicadores para Colombia

	I. No requiere indicador. Se le presta atención cuando la finca tiene producción de otros productos como frutales, tomates o flores.


	Critério 8.9

	Solo se permite utilizar el fuego para el manejo de plagas y enfermedades, si es la opción con el menor impacto ambiental en comparación con otras medidas de control de plagas. Esta opción debe enfocarse únicamente en áreas afectadas, ser aprobada por autoridades competentes y reflejar consideraciones técnicas.  

	Indicadores para Colombia

	I. Existe un estudio que demuestra que ésta es la única alternativa de manejo sanitario.

II. Se identifica y aísla el sector donde se realizará el control con quema.

III. Se demuestra que la finca cuenta con un plan de mitigación de los impactos por quemas localizadas en suelos, en el resto del cultivo y en las comunidades aledañas. 
IV. Se difunde en las comunidades vecinas el plan de emergencia, previendo cualquier riesgo.


Manejo y Conservación del Suelo

	Critério 9.1

	La finca debe ejecutar un programa de prevención y control de erosión de suelos que minimiza los riesgos de erosión y reduce la erosión actual. Las actividades del programa deben estar basadas en la identificación de las tierras afectadas o susceptibles a la erosión y en las propiedades y características de los suelos, las condiciones climáticas, la topografía y prácticas agrícolas del cultivo. Se debe poner especial énfasis en controlar escurrimiento y erosión por viento de suelos recién arados o sembrados, así como en prevenir la sedimentación de cuerpos de agua. La finca debe usar y expandir coberturas verdes  de vegetación en los taludes y fondos de canales de drenaje para reducir erosión y la deriva y el escurrimiento de agroquímicos hacia el agua.       

	Indicadores para Colombia

	I. La finca cuenta con un programa de establecimiento de coberturas en las zonas vulnerables y susceptibles de erosión.

II. Todos los canales de drenaje cuentan con un plan de coberturas en los taludes y en el fondo.  En caso de evidenciar inicios de erosión, además de las coberturas verdes, se establece un plan de obras de infraestructura que prevenga el aumento del impacto negativo. Estas acciones buscan evitar la contaminación de los cauces y al mismo tiempo conservar la capacidad productiva del predio. 


	Criterio 9.2

	La finca debe tener un programa de fertilización de suelos o cultivos fundamentado en las características y propiedades de los suelos, el muestreo y análisis periódicos de suelos o follaje y la asesoría de una autoridad o profesional competente e imparcial en la materia. El número de muestras de suelos o de follaje debe corresponder al tamaño del área de producción, los tipos de suelos, y sus variaciones en sus propiedades, así como los resultados de análisis anteriores. El productor debe mantener en la finca los resultados de estos análisis por un período de dos años. Los fertilizantes orgánicos o inorgánicos deben aplicarse de tal manera que se eviten impactos negativos potenciales en el ambiente. La finca debe dar prioridad a la fertilización orgánica utilizando los residuos orgánicos generados en la finca.

	Indicadores para Colombia

	I.      El productor tiene un programa de fertilización basado en:
a. Los resultados de los análisis de suelos.

b. Estudios regionales de fertilidad de suelos que sean vigentes de acuerdo a lo estipulado por la norma.
c. Resultados de estudios por municipio que definen rangos y permiten establecer aplicaciones adecuadas.  Esto se aplica cuando el municipio cuenta con recursos o convenios para realizar estos estudios.
II.     La recomendación técnica es dada por personal competente.

III. Se aprovechan al máximo todos los residuos de las cosechas para descomponer o compostar y fertilizar los suelos del cultivo o del sector donde se recolectó el fruto.

IV. En el caso de grupos aplica: el administrador de grupo realiza muestreos representativos de análisis de suelos  (por tipo de suelo, zonas, etc.) ó foliar para garantizar una fertilización apropiada del cultivo y para soportar la recomendación técnica siempre y cuando cuenten con la misma clasificación, estructura y granulometría.


	Criterio 9.3

	Como cobertura se puede establecer cualquier tipo incluidas las coberturas no nativas, principalmente en zonas de taludes. El uso de cobertura debe ser verificado en forma visual por el auditor; no es necesario exigir los planes de establecimiento y expansión de coberturas verdes en las fincas.

	Indicadores para Colombia

	I. Como cobertura se puede establecer cualquier tipo especies, incluidas las coberturas no nativas, principalmente en zonas de taludes. 

II. En caso de verificarse visualmente el uso o establecimiento de coberturas por el auditor, es suficiente que le predio cuente con un plan general de establecimiento y expansión de coberturas verdes en la finca.


	Criterio 9.4

	La finca debe promover el uso de áreas de descanso con vegetación natural o sembrada con el objetivo de recuperar la fertilidad natural de los suelos, así como para romper los ciclos de plagas presentes. La finca debe contar con un plan que indique los mecanismos o prácticas de descanso (siembra, regeneración natural u otra) y los tiempos. Estas áreas deben estar identificadas en el campo y en un mapa de la finca. No se permite la quema para preparar los terrenos.

	Indicadores para Colombia

	I. En las fincas palmicultoras la renovación de palma por siembra se considera como lotes de descanso ya que cumplen con el rompimiento en el ciclo de plagas. Se podrán establecer siembras con cultivos alternativos diferentes.
II. En fincas que manejan solo cultivos perennes no es necesario tener estas áreas de descanso. 

III. En fincas donde se trabaja con cultivos transitorios o de ciclo corto: 

a. Para romper el ciclo de plagas se puede realizar la rotación de cultivos.
b. No es necesario dejar de utilizar el lote sino implementar el uso de tecnologías con barbechos de cultivos anteriores que permitan que haya una recircularizacion y un equilibrio de nutrientes. 

IV. Las áreas de descanso de tipo restauración forestal o forrajes se planifican considerando la capacidad de uso de suelo (pendientes y clases de suelo, con énfasis en clases VII y VIII).


Manejo Integrado de Desechos
	Criterio 10.1

	La finca debe contar con un programa de manejo integrado de desechos generados en la finca fundamentados en los conceptos de rechazar y reducir el uso de productos que provoquen impactos negativos reales o potenciales sobre el ambiente o la salud humana reducir y en reutilizar y reciclar los desechos. Como parte del programa, se deben identificar las fuentes y tipos de desechos y estimar la cantidad (peso o volumen) generada.  Las actividades de manejo integrado deben ser acordes con los tipos y las cantidades de desechos generados.

	Indicadores para Colombia

	I. El productor y su familia identifican los tipos de desechos (plásticos, vidrios, papel, cartón, pulpa, latas) generados en la finca y tienen conocimiento de su manejo.

II. Este programa no necesariamente está de forma escrita.

III. En la finca se evidencia el sitio y la forma para el manejo y separación seguro de los desechos.
IV. En caso de certificación grupal, se establece un programa general que sea acorde a todos los productores, evitando hacer manejos costoso por cada finca 

V. Los sacos o costales que contenían fertilizantes se pueden reutilizar siempre y cuando se hayan sometido anteriormente por el proceso de triple lavado. Este uso no incluye el almacenamiento o transporte de alimentos.
VI. Los biodigestores son una alternativa viable para el procesamiento de desechos fecales, ya que a la vez producen un biogas aprovechable por el productor.


	Criterio 10.2

	No se permite el uso de botaderos ni la quema de basura a cielo abierto. Solo se permite la quema de desechos en un incinerador diseñado para tal fin y que cuenta con los estudios técnicos para determinar el tamaño, la ubicación óptima y las medidas de mitigación para minimizar el impacto ambiental y humano de la construcción y operación de este. La finca debe tener los permisos legales respectivos para la construcción y operación del incinerador, así como para los procedimientos operativos.  

	Indicadores para Colombia

	I. No se permite quemas para producir carbón vegetal en base a leña cuando sea una actividad comercial.

II. Se permite la quema de leña para producir carbón vegetal en caso de subsistencia, siempre y cuando se mitiguen los posibles impactos sobre la salud de los trabajadores y de la población aledaña
III. Solamente se permite el uso de incineradores de plásticos como una alternativa factible de tratamiento para el caso de pequeños productores que no tienen opción de contar con el servicio de recolección de basura, con la condición de que no se produzcan gases tóxicos y se respetan los principios básicos de salud ocupacional descritos en el Principio 6.

IV. Se dispone de desechos en vertederos ó huecos en el suelo, que estén techados y que los desechos sean cubiertos con tierra. No se deben depositan en ellos residuos de plaguicidas. Estos vertederos son la primera medida al inicio del proceso de recolección y disposición y la finca demuestra que realiza gestiones para eliminar esta disposición conjuntamente con autoridades locales o regionales o con empresas prestadoras de servicios públicos.  Para mayor seguridad los huecos pueden estar aislados con plásticos y cubiertos para evitar la proliferación de zancudos, ratas u otras especies que pongan en riesgo la salud de la familia. 
V. Se considera que estos agujeros están  a una distancia minima de 25 metros de fuentes de agua y de viviendas, y no se ubican en zonas freáticas altas ni en zonas inundables.


	Criterio 10.3

	El depósito final o semi-permanente de los desechos en la finca debe estar diseñado y manejado de manera que se reduzcan los riesgos de contaminación del medio ambiente y de daños a la salud humana. Su ubicación debe concordar con la legislación vigente en cuanto a distancias de viviendas y otras áreas de actividad humana, de cauces y fuentes de agua y de áreas de conservación. La finca debe haber identificado los sitios y los diseños técnicamente aptos para el depósito final o el procesamiento de los desechos, tanto orgánicos como inorgánicos, mediante una evaluación de las características del sitio, el volumen y tipo de desechos que se eliminarán o tratarán y una evaluación de los impactos potenciales.  

	Indicadores para Colombia

	I. El depósito de desechos es adecuado y seguro para mitigar el impacto ambiental y proteger la salud humana.

II. Consultar Decreto 4741 de 2005. Prevención y manejo de residuos o desechos peligrosos.


	Criterio 10.4

	Las fincas no deben transferir desechos a personas o empresas sin comprobar que el tratamiento o el uso y destino final de estos cumplan con los requisitos legales y de esta norma. No se deben regalar desechos o materiales que hayan tenido contacto con agroquímicos u otras sustancias tóxicas o nocivas sin comprobar que se usarán para fines semejantes que no representen un peligro para la salud humana o que produzcan impactos ambientales negativos.

	Indicadores para Colombia

	I. En el caso de grupos aplica: El administrador de grupo gestiona la documentación de disposición final de desechos municipales y cuenta con los certificados y permisos correspondientes.

II. En el caso de los desechos peligrosos existe una co-responsabilidad del productor y del administrador del grupo.

III. Los desechos peligrosos se almacenan adecuadamente en la finca hasta que se puedan disponer de una forma segura para el ambiente y los seres vivos.

IV. Se archivan los recibos de entrega y recolección de empresas que presten ese servicio de acuerdo a su razón social.


	Critério 10.6

	La finca debe implementar prácticas para reducir las emisiones de gases invernaderos e incrementar la captura de dióxido de carbono. Estas prácticas incluyen coberturas de suelos, siembra de árboles u otras plantas perennes, adquisición y manejo apropiado de fertilizantes y combustibles, manejos de plantas de tratamiento de aguas residuales, manejo integrado de residuos, uso de tecnologías limpias, uso eficiente de energía, mejoramiento de prácticas de preparación de suelos, así como la participación en iniciativas locales o regionales dirigidas a la reducción de gases  invernaderos o captura  de dióxido de carbono.

	Indicadores para Colombia

	I. Se promueve en la finca la cobertura de suelos.
II. Se evita la emisión de gases de las plantas de procesamiento y, estas, se ajustan a los criterios legales según la Resolución 909 de 2008. 
III. Se controla la emisión de gas metano de las lagunas de oxidación con sistemas de contención; se diseñan alternativas tecnológicas para reutilizar este gas.

IV. Las alternativas establecidas en las fincas aplican al tamaño de la producción de palma y a la capacidad de cada productor.
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